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RESUMEN  
 

Esta investigación se centra en el perfeccionamiento de la asignatura 

Informática Educativa, teniendo como tema de investigación: “Centro Virtual 

de Recursos par la asignatura Informática Educativa de la carrera 

Licenciatura en Educación Especialidad Informática”. Esta propuesta parte 

del siguiente problema científico: ¿Cómo incrementar la cantidad y variedad 

de los medios de enseñanza y su gestión, incluido el uso de las herramientas 

de comunicación e intercambio de información para contribuir al 

perfeccionamiento de la asignatura Informática Educativa con la tecnología 

disponible? Como objeto de investigación: El proceso pedagógico profesional 

de la asignatura Informática Educativa, como Campo de acción: aplicaciones 

telemáticas para la gestión y el intercambio de medios de enseñanza y la 

comunicación entre los actores del proceso pedagógico profesional. El 

objetivo general de la investigación: Implementar un Centro Virtual de 

Recursos (CVR) para la asignatura Informática Educativa de la Carrera 

Licenciatura en Educación Especialidad Informática, mediante la búsqueda, 

evaluación y clasificación de medios de enseñanza, así como las 

recomendaciones metodológicas para su introducción en la asignatura en 

correspondencia con sus objetivos.  

 

 

 

 

 



RESUMEN  
 

Esta investigación se centra en el perfeccionamiento de la asignatura 

Informática Educativa, teniendo como tema de investigación: “Centro Virtual 

de Recursos para la asignatura Informática Educativa de la carrera 

Licenciatura en Educación, Especialidad Informática”. El objetivo: 

Implementar un Centro Virtual de Recursos para la asignatura Informática 

Educativa de la Carrera Licenciatura en Educación, Especialidad Informática, 

mediante la búsqueda, evaluación y clasificación de medios de enseñanza, 

así como las recomendaciones metodológicas para su introducción en el 

proceso pedagógico profesional. Mediante la aplicación de las técnicas 

investigativas se evidencia la necesidad de contar con una aplicación que 

potencie el uso de herramientas de comunicación en el proceso pedagógico. 

La introducción de la aplicación, Centro Virtual de Recursos en la asignatura 

Informática Educativa, contribuye a almacenar y gestionar eficientemente 

medios de enseñanza, fomentando en los alumnos una cultura de trabajo 

grupal,  creando hábitos de colaboración entre alumnos y profesores, 

formando habilidades que permitan resolver problemas profesionales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



INTRODUCCIÓN  
Hoy por hoy, se está consciente de que los avances científicos, tecnológicos, 

económicos, culturales y sociales que ha logrado la humanidad han sido 

resultado de la inteligencia, la creatividad y la voluntad del hombre.  

El desarrollo alcanzado por la computación y las telecomunicaciones en los 

últimos años han generado un nuevo término: Las TIC, Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones.  

Los autores, M Sc. César A. Labañino y M Sc. Mario del Toro definen las TIC 

cuando plantean: “…un conjunto de aparatos, redes y servicios que se 

integran  o se integrarán a la larga, en un sistema de información 

interconectado y complementario. La innovación tecnológica consiste en que 

se pierden las fronteras entre un medio de información y otro.”  

Las TIC, de las que Internet forma parte, ocupan un espacio cada vez mayor 

en todos los sectores de nuestra sociedad, ya que permite el acceso a la 

información de forma privilegiada, no se puede permanecer al margen,  hay 

que apropiarse desde un uso racional, de los nuevos instrumentos de 

comunicación e información que la sociedad genera. (Pere Marqués, 2000) 

Internet es el conjunto creciente de computadoras qua abarca todo el globo, 

y que conecta a instituciones gubernamentales, militares, educativas y 

comerciales a una amplia gama de servicios, recursos e información, es un 

medio interactivo que permite satisfacer necesidades, dándole solución a 

muchos de los problemas que hoy se presentan. (Juan L. Valdés, 2001) 

A pesar de que Internet es el medio de información que más rápido se 

extiende en la actualidad, hay una gran parte de la población mundial que se 

ha quedado excluida de este avance, ya que la conocida "brecha digital1" se 

hace cada vez más amplia, donde la penetración de Internet y las nuevas 

tecnologías es muy limitada para las personas.  

Sin embargo Cuba se propone alcanzar una Cultura General Integral en 

todos los cubanos, garantizando a todos los ciudadanos no sólo igualdad de 

                                                 
1 El abismo entre el acceso tecnológico-informático entre los países ricos y los que están en 
desarrollo.  

 



oportunidades, sino también igualdad de posibilidades, pese a los efectos 

adversos del bloqueo.  

El programa de Informatización de la Sociedad Cubana, como parte de la 

Cultura General Integral, plantea que a la sociedad también deben llegar los 

beneficios de la Informatización, pues se necesitan cubrir de manera ágil y 

eficiente los servicios que ésta recibe, cuya ampliación cualitativa provocará 

entonces aumento de la calidad de vida en nuestra sociedad. 

Entre las acciones que desarrolla Cuba para  insertar las TIC en la sociedad 

se destacan: (Cumbre Mundial de la Información, 2003) (Granma 

Internacional, 6 de enero 2003) 

 La creación del Ministerio de la Informática y las Comunicaciones 

(MIC) en el año 2000, con la misión fundamental de fomentar el uso 

masivo de las TIC en la economía nacional, la sociedad y al servicio 

del ciudadano.  

 Introducción de la enseñanza de la computación en todas las escuelas 

del sistema nacional de educación. 

 Utilización de las TIC en la enseñanza primaria, secundaria, 

tecnológica y universitaria del país, como apoyo a los programas de 

clases. Los objetivos fundamentales son elevar la calidad de la 

educación y garantizar la necesaria preparación en las TIC de los 

recursos humanos, instrumentar un proceso de educación continua y 

ampliar la cultura general de la población sobre estas tecnologías.  

 Avance vertiginoso en el desarrollo de software educativo para todos 

los niveles de enseñanza. 

 Acceso gratuito a las TIC a personas de todas las edades, mediante 

los Joven Club de Computación y Electrónica, núcleos iniciales de la 

informatización comunitaria.  

 Creación de la Universidad de las Ciencias Informáticas (UCI) que 

combina el estudio con la producción y la investigación.  

 Transformación de los Institutos Politécnicos de Informática (IPI) 

existentes en el país. 

 



Como respuesta a la política del estado referida al Programa de 

Informatización de la Sociedad Cubana, el Ministerio de Educación (MINED), 

lleva a cabo una  estrategia para el desarrollo y empleo de las TIC.  

El Ministerio de la Educación Superior (MES) aprueba, en 1984, el Programa 

de Computación para la Educación Superior con el objetivo de aplicar una 

estrategia de desarrollo e introducción de la computación a ese nivel. La 

ejecución de esta política  trajo consigo cambios importantes, ya que se 

amplía la cantidad de computadoras en red con acceso a Internet, y se han 

establecido redes locales e Intranets en todos los Centros de Educación 

Superior (CES).  

Así mismo se crea el Departamento Nacional de Software Educativo del 

MINED quien dirige, coordina, organiza y controla, la producción e 

introducción en la práctica de software educativo para la escuela cubana. 

Esto se logra desde el ámbito de la red de Centros de Estudio de Software 

Educativo de los Institutos Superiores Pedagógicos, bajo un esquema de 

investigación-producción. Entre sus aportes se encuentran: la Colección 

Multisaber, la Colección “El Navegante” y la Colección “Futuro”, todas ellas  

tributan a la formación de una cultura general integral.  

“En la medida en que se adquiera una cultura informática, la Sociedad estará 

en mejores condiciones de resolver sus problemas. La Informática y la 

Educación no son un fin en sí ni es posible ubicarla fuera del contexto social. 

Por lo que, no debemos entrar a analizar si las computadoras deben formar 

parte o no de proceso de enseñanza-aprendizaje de disciplina o asignatura; 

el problema radica en ¿de qué forma puede y debe ayudar a enriquecer la 

labor educativa de los futuros profesionales que la sociedad necesita?” 

(Rodríguez, R., 2000) 

Los  Institutos Superiores Pedagógicos del país deben garantizar la 

formación de profesores de Informática a partir de la carrera Licenciatura en 

Educación Especialidad Informática que se imparte desde el curso escolar 

2001-2002, la cual dota al egresado  de un conocimiento tecnológico y 

 



pedagógico que le permite desempeñarse en todos los sectores 

educacionales y de la sociedad. 

La asignatura Informática Educativa correspondiente al Plan de Estudio de la 

carrera Licenciatura en Educación Especialidad Informática, estudia el 

impacto social del uso de la computadora en la educación, los tipos de 

software para la enseñanza, así como su análisis y evaluación, entre otros.  

Sin embargo, mediante encuestas y entrevistas no formales con los 

profesores y alumnos de la asignatura, se constataron contradicciones que 

se muestran a continuación: 

• Existe carencia de los medios de enseñanza digitales en la asignatura, 

así como la diversidad de tipos de software educativos, dispersos y 

desclasificados.  

• El CD-ROM de la carrera es utilizado como bibliografía básica, sin 

embargo, no cuenta con la cantidad y diversidad de recursos 

necesarios.   

• La asignatura no cuenta con un repositorio estructurado de medios de 

enseñanza, donde sea posible su actualización, por los profesores y 

los propios alumnos.   

• Es insuficiente el equipamiento y la conectividad en las Sedes donde 

se imparte la asignatura Informática Educativa.  

Esta asignatura, tiene como objetivo proyectar la inserción de las TIC en el 

proceso pedagógico profesional, atendiendo a: las necesidades y problemas 

pedagógicos que se presentan en la escuela; las tendencias actuales del uso 

de las TIC en la educación; la política del Ministerio de Educación al respecto 

en Cuba; y el desarrollo tecnológico disponible.  

Por lo que se hace necesario precisar el siguiente problema científico:  

¿Cómo incrementar la cantidad y variedad de los medios de enseñanza y la 

calidad de su gestión, incluido el uso de las herramientas de comunicación e 

intercambio de información para contribuir al perfeccionamiento de la 

asignatura Informática Educativa con la tecnología disponible?  

 



El objeto de estudio:  

El proceso pedagógico profesional de la asignatura Informática Educativa de 

la carrera Licenciatura en Educación Especialidad Informática.  

El campo de acción: 

Aplicaciones telemáticas para la gestión y el intercambio de medios de 

enseñanza y la comunicación entre los actores del proceso pedagógico 

profesional. 

Idea a defender:  

Una aplicación que permita almacenar y gestionar con eficiencia medios de 

enseñanza y potencia el uso de las herramientas de comunicación con la 

tecnología disponible, contribuirá al perfeccionamiento de la asignatura 

Informática Educativa.  

Determinándose como objetivo de la presente investigación el siguiente:  

Implementar un Centro Virtual de Recursos (CVR) para la asignatura 

Informática Educativa de la Carrera Licenciatura en Educación Especialidad 

Informática, mediante la búsqueda, evaluación y clasificación de medios de 

enseñanza, así como las recomendaciones metodológicas para su 

introducción en el proceso pedagógico profesional.  

Como tareas investigativas:  

 Comprobar la validez del problema.  

 Estudio teórico sobre los medios de enseñaza y herramientas que 

favorezcan la gestión automatizada y el intercambio de esos medios 

de enseñanza. Plan de estudio, programa y guías de estudio de la 

asignatura Informática Educativa.  

 Indagación de experiencias desarrolladas en  otros centros donde 

utilicen Centros Virtuales de Recursos.  

 Colección, evaluación y clasificación de los medios de enseñanza 

referentes a las temáticas del programa de la asignatura. 

 



 Estudio sobre la implementación de los Centros Virtuales de 

Recursos.  

 Implementación del Centro Virtual de Recursos.  

 Elaboración de las Recomendaciones Metodológicas para introducir la 

herramienta Centro Virtual de Recursos en la asignatura Informática 

Educativa.  

 Validación de la propuesta.  

Como métodos de investigación científica se utilizaron:  

Métodos Teóricos: 

 Histórico lógico: Este método fue el que permitió estructurar la 

trayectoria del Objeto de Estudio en su evolución.  

 Análisis y la síntesis: se privilegia en el análisis de la bibliografía 

consultada y  los instrumentos aplicados, lo que permitió integrarse y 

sintetizarse el desarrollo de la enseñanza de la asignatura Informática 

Educativa y las TIC en la educación, que se resume en la propuesta.  

Métodos Empíricos:  

 Consulta a especialistas: Las consultas a especialistas de otros centros 

con experiencia en Centros Virtuales de Recursos, mediante entrevistas 

no formales con el objetivo de obtener sus consideraciones respecto a 

la idea a defender.    

 Encuestas: El empleo de encuestas  a estudiantes y profesores con 

preguntas cerradas constituyó una fuente para el diagnostico inicial del 

objeto de estudio, la determinación las contradicciones y más 

específicamente del problema científico. 

 Entrevistas: Se efectuaron a especialistas de la UCI y profesores del 

Instituto Superior Pedagógico para la Educación Técnica y Profesional 

(ISPETP), del departamento de informática con el fin de diagnosticar las 

contradicciones, precisar el problema científico, así como para la 

validación de la propuesta que se presenta. 

 



 Análisis de documentos: Se expresa en la revisión realiza de los 

documentos: Plan de estudio de la carrera; programa de la asignatura 

Informática Educativa.  

Población y muestra:  

La población es abarcada por la matricula del segundo año de la carrera 

Licenciatura en Educación Especialidad Informática del ISPETP “Héctor 

Alfredo Pineda Zaldivar”. La muestra la constituyen 28 alumnos que integran 

el segundo año de la carrera Licenciatura en Educación Especialidad 

Informática de la Sede Ciudad Libertad.  

Resultados esperados: 

 Disponer de una relación de materiales como medios de enseñanza 

digitales para la asignatura.  

 Que la asignatura cuente con el Centro Virtual de Recursos de 

Informática Educativa.  

 Desarrollar habilidades mediante el uso de las herramientas de 

comunicación entre los profesores y estudiantes a través del uso del 

Centro Virtual de Recursos.   

 
Glosario de términos fundamentales: 

En esta sección se conceptualizan los términos utilizados a lo largo del 

documento que no están explicados explícitamente en el contenido o que por 

su carácter técnico merecen de especial atención.  

Centro Virtual de Recursos: espacio que brinda posibilidades de diálogo, 

con apoyo y crítica mutua, que permite incrementar el trabajo en equipo, 

estimula la cultura de colaboración y aporta métodos para el trabajo 

colaborativo, contribuyendo al mismo tiempo al proceso de asimilación de las 

TIC.  

 



• Cultura de colaboración: implica distintos factores como son desde el 

compañerismo hasta una relación de trabajo. El decir colaborar, es decir 

ayudar en algo, desde un favor, hasta la colaboración. 

• Trabajo en equipo: Intercambio y complementación de ideas dentro de 

un grupo y cooperación para alcanzar metas comunes. 

• Metadatos: Dato detallado de la información, siendo esto un valor 

agregado a la información, lo que permite tener los datos documentados 

que servirán para dar soporte a quienes utilicen la información. Los 

metadatos intentan responder a las preguntas quién, qué, cuándo, dónde, 

por qué y cómo, sobre cada una de las facetas relativas a los datos que 

se documentan.  

• Objeto de aprendizaje: Recurso con una orientación metodológica para 

su uso en el aprendizaje.  

• Objeto de información: Cualquier recurso que aporte información. 

• Perfeccionamiento: mejora, optimización.  

• Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: Conjunto de 

avances tecnológicos que nos proporcionan la informática, las 

telecomunicaciones y las tecnologías audiovisuales, que comprenden los 

desarrollos relacionados con los ordenadores, Internet, la telefonía, los 

"mas media", las aplicaciones multimedia y la realidad virtual. Estas 

tecnologías básicamente nos proporcionan información, herramientas 

para su proceso y canales de comunicación.  

• Categoría: Grupo en el que se incluyen los descriptores.  

• Descriptor: Término utilizado para clasificar un recurso en el Centro 

Virtual de Recursos.  

• Recurso: Cualquier elemento de información que pueda ser utilizado o 

reutilizado con un fin. Recurso digital hace referencia a software, 

imagenes, documentos, etc. 

 

 



DESARROLLO 
CAPITULO I. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA.  

En este capítulo se abordarán los conceptos y teorías fundamentales que se 

abordan en la investigación, tales como: el estudio de los medios de 

enseñanza; la informática educativa como disciplina; los entornos virtuales de 

aprendizaje y sus características;  las herramientas de comunicación e 

intercambio de información; los Centros Virtuales de Recurso; los 

repositorios, entre otros.  

1.1 Medios de enseñanza: 
“Los medios de enseñanza desde hace muchos años han servido de apoyo 

para aumentar la efectividad del trabajo del profesor, sin llegar a sustituir la 

función educativa y humana del maestro, así como racionalizar la carga de 

trabajo de los estudiantes y el tiempo necesario para su formación científica, 

y para elevar la motivación hacia la enseñanza y el aprendizaje. Hay que 

tener en cuenta la influencia que ejercen los medios en la formación de la 

personalidad de los alumnos. Los medios reducen el tiempo dedicado al 

aprendizaje porque objetivan la enseñanza y activan las funciones 

intelectuales para la adquisición del conocimiento, además, garantizan la 

asimilación de lo esencial” (Pérez, F. Vicenta, 2000) 

FUNCIONES QUE PUEDEN REALIZAR LOS MEDIOS. (Graells, P., 2001)  

Según como se utilicen en los procesos de enseñanza y aprendizaje, los 

medios didácticos y los recursos educativos en general pueden realizar 

diversas funciones; entre ellas se destacan como más habituales las 

siguientes: 

• Proporcionar información. Prácticamente todos lo medios didácticos 

proporcionan explícitamente información: libros, vídeos, programas 

informáticos...  

• Guiar los aprendizajes de los estudiantes, instruir. Ayudan a organizar 

la información, a relacionar conocimientos, a crear nuevos 

conocimientos y aplicarlos...  

 

http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
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• Ejercitar habilidades, entrenar.  

• Motivar, despertar y mantener el interés. Un buen material didáctico 

siempre debe resultar motivador para los estudiantes.  

• Evaluar los conocimientos y las habilidades que se tienen.  

• Proporcionar simulaciones que ofrecen entornos para la observación, 

exploración y la experimentación.  

• Proporcionar entornos para la expresión y creación.  

Cuando la computadora actúa como medio de enseñanza en el proceso 

pedagógico profesional, este a diferencia del libro o el video presenta un alto 

nivel de interactividad, este elemento se debe tener en cuenta al decidir el 

medio a utilizar en la clase, pero no siempre, a pesar de las superioridades 

que este presenta, resuelve los problemas en el aprendizaje.   

La efectividad en el uso de la computadora como medio de enseñanza está 

estrechamente vinculado con el software que se emplee, los que en la 

mayoría de los casos se utilizan para apoyar el estudio de temas específicos, 

con el fin de reforzar el aprendizaje. 

Una vez establecidos los momentos en que se va a utilizar la computadora, 

deben elegirse y valorarse la calidad del software existente relacionado con 

los temas seleccionados, ya sea como herramienta de trabajo o medio de 

enseñanza, siguiendo una metodología para tales fines, y escoger aquellos 

que satisfagan los objetivos que se han propuesto. 

1.2 Informática Educativa: 
La Informática Educativa es la disciplina que estudia el uso, efectos y 

consecuencias de las tecnologías de la información en el proceso educativo. 

Además trata de acercar al aprendiz al conocimiento y manejo de modernas 

herramientas tecnológicas como la computadora, de estudiar cómo estas 

tecnologías pueden contribuir a potenciar y expandir la mente de los 

aprendices, de manera que sus aprendizajes sean más significativos y 

creativos. Consiste en analizar de qué manera puede la educación participar 

en el proceso de transferencia de las tecnologías de la información, 

 



procurando acercar la educación formal al mundo informático y contribuir al 

mejoramiento cualitativo de la educación (Miguel Moreno 2003). 

Para ser capaces de entender la conveniencia y necesidad del uso de la 

Informática Educativa en la preparación de los profesionales que puedan dar 

respuesta a esas exigencias, es necesario comprender que en esta  era de la 

información la mayoría de las personas están familiarizadas desde muy 

temprana edad con la tecnología computacional; por lo que la educación 

debe estar actualizándose continuamente, buscando la manera de que el 

proceso de enseñanza-aprendizaje sea más enriquecedor, para que el 

alumno perciba la información como útil e interesante.  

 “Si resulta evidente que el uso de la Informática puede facilitar el aprendizaje 

de conceptos, métodos, principios; puede ayudar a resolver problemas de 

variada naturaleza y puede contribuir a desarrollar diferentes tipos de 

habilidades; entonces se define la Informática Educativa como: la parte de la 

ciencia de la Informática encargada de dirigir, en el sentido más amplio, todo 

el proceso de selección, elaboración, diseño y explotación de los recursos 

informáticos dirigido a la gestión docente, entendiéndose por éste la 

enseñanza asistida por computadora y la administración docente.” 

(Rodríguez, L. Raúl, 2000) 

Teniendo en cuenta la nueva realidad es incuestionable que la computación 

en la escuela deberá ser utilizada como herramienta de trabajo con utilitarios 

(procesadores de texto, graficadores, hojas de cálculo, bases de datos) y 

como herramienta intelectual para la potenciación de las habilidades 

personales de los alumnos en cuanto a resolución de problemas en forma 

creativa. 

1.3 Entornos Virtuales de Aprendizaje (EVA): 

Cuando se hace referencia a los EVA está claramente ligado a la invasión, 

prácticamente masiva, de la tecnología en nuestras vidas tanto dentro como 

fuera de las aulas y a la utilización creciente de las redes telemáticas. Estas 

redes han generado toda una serie de espacios virtuales que facilitan el 

 



intercambio, la cooperación y el trabajo, elementos todos ellos claves en la 

formación del estudiantado. (Mercé Gisbert, 2000) 

Cuando se considera a la computadora como una herramienta mediacional en el 

proceso de comunicación  durante la actividad de aprendizaje (Rubtsov, 1993), 

es necesario tener en cuenta dos aspectos: el contenido de la actividad 

(conocimientos y habilidades) y la organización de la actividad de aprendizaje 

(interacción estudiante-computadora, estudiante computadora-profesor y 

profesor-computadora-estudiantes).  

La incorporación de la computadora como principal recurso tecnológico y los 

procesos de comunicación  que se establecen a través de la misma permiten la 

creación de los llamados entornos virtuales de enseñanza aprendizaje. 

"Un EVA esta formado por los medios para conducir o transportar los recursos 

didácticos y una estrategia de comunicación que permite la relación  

estudiantes-profesores y estudiantes-estudiantes.  El diseño de un entorno de 

aprendizaje en la Web es una tarea que sobrepasa la creación de materiales de 

aprendizaje para un objetivo determinado, ya que se apoya en una 

infraestructura para conducir los recursos y sostener los procesos de 

comunicación". (McLoughlin, 1998) 

Características del Entorno Virtual de Aprendizaje: (Lidia, M. Olga, 2003) 

• Diversidad de formas para acceder, manipular la información y tomar 

control del proceso de aprendizaje convirtiéndose en participantes activos  

del mismo. 

• Variedad en los tipos de información desplegada y en los tipos de 

interacción en los que el estudiante se comunica con el sistema.  

• Presentación multimedia de los materiales didácticos que permite 

combinar la representación textual, gráfica, imágenes, animación y vídeo 

como elementos integrados que desarrollan una habilidad o tema.  

• Flexibilidad, capacidad expresiva y no-secuencialidad en la selección y 

presentación del contenido. 

 



El EVA se complementa con el desarrollo de actividades presenciales, donde se 

integra el trabajo desarrollado en el entorno virtual. 

1.4 Herramientas de comunicación:  

Las herramientas de comunicación e intercambio de información, fomenta 

hábitos de colaboración entre los alumnos y profesores, creando habilidades 

que les permiten resolver problemas profesionales. Dentro de las herramientas 

de comunicación tenemos los Chat, Foro debate y el correo electrónico.   

Un Chat (charla en español), es un programa que  permite conversar en tiempo 

real con otros usuarios. Los Chats se dividen en "canales", "habitaciones" o 

"salas". (Diccionario enciclopédico Wikipedia) 

El Foro Debate es un espacio abierto de debate, comentarios, consultas, 

preguntas, opiniones, etcétera, y por lo tanto de libre acceso. Sin embargo, es 

preferible que los comentarios y contribuciones se refieran a los temas 

propuestos con las clases. (Diccionario enciclopédico Wikipedia) 

El correo electrónico (en inglés e-mail), es un servicio de red para permitir a 

los usuarios enviar y recibir mensajes mediante sistemas de comunicación 

electrónicos. (Diccionario enciclopédico Wikipedia) 

1.5 Centros Virtuales de Recursos (CVR):  
Existen variadas herramientas informáticas especializadas para la gestión de 

medios de enseñanza. Entre ellas se encuentran los Centros Virtuales de 

Recursos.  

Un CVR es una herramienta asociada a la deposición y la gestión de los 

recursos de aprendizaje, al aprendizaje de los procedimientos de gestión y 

procesamiento de información y conocimiento en comunidades virtuales, 

acumulación, procesamiento y síntesis de las experiencias del proceso de 

enseñanza aprendizaje, desarrollo del trabajo colaborativo de profesores, 

especialistas y estudiantes y con la posibilidad de elaboración y evaluación 

de medios para el aprendizaje (Ruiz, L. y Castañeda, A. E., 2002). 

El CVR es una aplicación informática que puede ser instalada en la intranet 

de las universidades con posibilidades de establecer conexión entre todos los 
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CVR creados en los Centros de Educación Superior en cuanto las 

posibilidades tecnológicas lo permitan, y poner sus recursos a disposición de 

todos los usuarios que puedan acceder a la red. El hecho de poder ser 

ubicado en un servidor local permite que sea adecuado a las necesidades y 

características culturales de cada lugar, requiriendo solo de los medios 

básicos de la Intranet del centro para las etapas primarias de su asimilación 

cultural en los CES, lo que se corresponde con nuestro nivel actual de 

desarrollo (Ruíz, L., 2005) 

El CVR es un espacio en la red diseñado especialmente para ofrecer a 

alumnos y profesores las mayores facilidades para conocer y utilizar los 

recursos disponibles y la producción de otros, facilitando la interacción y el 

trabajo colaborativo. En el mismo se brindan además servicios de 

información y facilidades de trabajo colaborativo.  

Un CVR es un espacio que brinda posibilidades de diálogo, con apoyo y 

crítica mutua, que permite incrementar el trabajo en equipo, estimula la 

cultura de colaboración y aporta métodos para el trabajo colaborativo, 

contribuyendo al mismo tiempo al proceso de asimilación de las TIC.  

CENTRO 
VIRTUAL DE 
RECURSOS 

METODOS DE 
TRABAJO 
COLABORATIVO 

CULTURA DE 
COLABORACIÓN 

TRABAJO EN 
EQUIPO 

DIALOGO, APOYO Y 
CRÍTICA MUTUA  

Figura 1.1 Esquema representativo de las destrezas que se logran a partir 
del uso del CVR.  
 

 



¿Cómo se utilizan las herramientas de comunicaciones en el Centro 
Virtual de Recursos? 

• Espacio para la comunicación del grupo (CVR y orientaciones del profesor). 

• Espacio para el debate de temas relacionados con las clases (foro de 

discusión). 

• Espacio general de comunicación del grupo (Chat).  

• Comunicación personalizada con el profesor, basada en el acceso directo al 

buzón personal del profesor (correo electrónico)  

• Acceso al Centro Virtual de Recursos para la ampliación de los 

conocimientos y habilidades y para la realización de tareas de trabajo en 

grupo. 

1.6 Los Repositorios 
No es posible pensar en medios de enseñanza como objetos de aprendizaje 

si no se conciben albergados en repositorios. Como objetos aislados no 

tienen ninguna relevancia ni significado real. Una manera de comprender los 

repositorios, es imaginar una combinación entre una biblioteca digital y un 

buscador como Yahoo o Google, pero mucho más sofisticado que ambos. 

Por una parte, los objetos son de naturaleza diversa (al contrario que en una 

biblioteca) y por otra parte, los criterios de búsqueda deben considerar 

bastante más que títulos, autores o palabras claves. El tipo de componentes 

albergados en un repositorio, que deben tener sus propias identidades y ser 

por lo tanto localizables, son tan variados como gráficos, imágenes, textos, 

“applets”, videos, documentos e integración de ellos como capítulos de un 

curso o hasta cursos completos. Un aspecto muy importante de los 
repositorios es que no necesariamente albergan físicamente los objetos que 

contienen; les basta con “apuntar” a ellos. (Ruíz, L., 2005) 

 
 
 

 

 



CAPITULO II. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS. PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA. 

En este Capítulo se analizarán los resultados obtenidos en las técnicas 

investigativas aplicadas, así como el problema que se plantea al inicio de 

esta investigación. Se expondrán los elementos sobre las experiencias 

desarrolladas en centros que poseen CVR, así como el estudio realizado 

para su implementación. También aparece de manera resumida la colección 

de medios de enseñanza que se adquirieron para la asignatura Informática 

Educativa, así como las Recomendaciones Metodológicas para la 

introducción de la herramienta CVR en la asignatura.  

2.1 Análisis de los resultados de las técnicas aplicadas:  
Para apoyar el problema que se plantea en la presente investigación se 

realizaron encuestas a profesores que han impartido la asignatura 

Informática Educativa, además en grupos de segundo y quinto año de la 

carrera Licenciatura en Educación, Especialidad Informática del ISPETP. 

(Anexos 1 y 2). Así como entrevistas a profesores (Anexos 3). 

Encuesta a profesores:  
En las encuestas realizadas a diez profesores del ISPETP que han impartido 

la asignatura Informática Educativa se obtuvieron los siguientes resultados: 

El 100% plantea que los estudiantes no tienen una visión real de las 

posibilidades más significativas que ofrecen las TIC para perfeccionar el 

proceso pedagógico. Planteaban que en las instituciones no están 

disponibles todos los recursos para una infraestructura que posibilite 

demostrar todas las potencialidades de las TIC. (Anexo 1).  

El 100% de los encuestados en esta categoría coincidió en que los medios 

de enseñanza existentes no son suficientes para abarcar todos los temas 

concebidos en el programa de estudio de la asignatura.  

Al preguntar sobre el conocimiento de otros software que necesite la 

asignatura Informática Educativa, un 60% de los encuestados respondió que 

no conocían. El otro 40% respondió que si.  

 



El 100% de los encuestados refirió no dedicar clases al desarrollo de 

habilidades mediante herramientas de comunicación e intercambio de 

información, por no contar con esas herramientas.  

En un 80% plantea no conocer sobre los Centros Virtuales de Recursos. El 

otro 20% plantea poseer dominio del trabajo mediante el uso de las 

herramientas de los Centros Virtuales de Recursos.   

Al responder si es importante o no el espacio de la asignatura Informática 

Educativa para la introducción de la herramienta CVR, un 60% respondió 

afirmativamente; el resto respondió que si contribuía a mejorar la asignatura, 

sería recomendable.    

Resultado de Encuestas a Profesores
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Figura 2.1 Esquema representativo de los resultados de la encuesta a 
profesores  
 

Encuesta a estudiantes:  
En las encuestas aplicadas a veinte alumnos del ISPETP que recibieron la 

asignatura Informática Educativa, se obtuvieron los siguientes resultados:  

El 100% plantea que los estudiantes no tienen una visión real de las 

posibilidades más significativas que ofrecen las TIC para perfeccionar el 

proceso pedagógico. (Anexo 2).  

 



El 70% de los encuestados plantea tener alguna experiencia en la utilización 

de herramientas de comunicación como el correo electrónico y Chat. El otro 

30% no posee conocimiento al respecto.  

Al responder la pregunta sobre el conocimiento de alguna herramienta que 

permita coleccionar y gestionar medios de enseñanza digitales, el 90%  

respondió no tener conocimiento, solo el 10 por ciento respondió 

afirmativamente.  

Sobre la conveniencia de implementar un gestor de medios de enseñanza 

digitales en la asignatura Informática Educativa, el 100% de los encuestados 

respondió  estar de acuerdo.  

En cuanto a si la asignatura Informática Educativa resulta un importante 

espacio para la introducción de las herramientas de comunicación que 

permitan nutrir y enriquecer el proceso pedagógico con los propios recursos 

que los estudiantes generen, el 100% de los encuestados respondió 

afirmativamente. 
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Figura 2.2 Esquema representativo de los resultados de la encuesta a 
estudiantes.  

  
 

 



2.2 Análisis cualitativo para la implementación del Centro Virtual de 
Recursos de la asignatura Informática Educativa: 
Para comprobar la necesidad de la implementación de un Centro Virtual de 

Recursos para la asignatura Informática Educativa se realizó una 

investigación en el Departamento de Informática del ISPETP “Héctor Alfredo 

Pineda Zaldivar”.  

Criterios utilizados para la selección del Departamento: 

Idoneidad: La condición de Universidad Pedagógica como centro rector de 

la carrera Licenciatura en Educación Especialidad Informática, para la 

Educación Técnica y Profesional del país.  

Representatividad: El carácter de Departamento de Informática del ISPETP, 

integrado por 12 profesores con variadas experiencias sobre las formas de 

llevar a cabo la labor docente.  

Antecedentes profesionales: Las experiencias satisfactorias en la 

enseñanza de la asignatura Informática Educativa con el uso de las TIC 

obtenidas por los miembros de este departamento, lo cual ha posibilitado que 

se materialice la implementación del “Centro Virtual de Recursos de 

Informática Educativa” y los profesores comiencen a formar y desarrollar, en 

mayor o menor grado, habilidades mediante la utilización del CVR.  

Como resultado se aprecia que el departamento creció desde el punto de 

vista documental, 165 recursos captados y clasificados,  disponibles para 

todos los miembros del departamento en diferentes aspectos de la didáctica 

de la enseñanza de la Informática Educativa con fines específicos y de la 

introducción de las TIC en la enseñanza. De estos 165 recursos captados y 

clasificados, 80 recursos (el 48.5 %) cuentan con metadatos de gestión.  

Una vez obtenidos estos resultados habrá que establecer una relación donde 

se observe la comparación entre (el antes y lo actual) donde se evidencie 

que la propuesta supera cualitativamente los métodos tradicionales.  

 

 

 



2.3 Posibilidades generales que brinda la herramienta Centro Virtual de 
Recursos: 

1. Permite que el estudiante pueda seleccionar, la opción que desee 

trabajar de acuerdo a sus necesidades e intereses. 

2. Tiene implementado un sistema de ayuda que permite en lo 

fundamental: 

 En determinados momentos importantes del trabajo ofertar la 

opción de brindar información de aspectos de interés sobre la 

explotación de la aplicación. 

 Brindar ante cualquier respuesta un mensaje sobre lo correcto o 

no de ella brindando una explicación asequible al estudiante. 

 En determinado momento brinda de forma opcional una ayuda 

remedial sobre cuestiones estudiadas. 

3. Posee la claridad y asequibilidad en el tratamiento de la información 

necesaria para poder ser trabajado por estudiantes y profesores.  

2.4 Algunas disposiciones para el uso del Centro Virtual de Recursos: 

1. Puede ser utilizado en el desarrollo de actividades de superación para 

estudiantes y profesores de nivel superior. 

2. Preferentemente se recomienda utilizar la aplicación en las siguientes 

condiciones: 

a) Como herramienta de trabajo para la adquisición y consolidación, 

de forma individual por los alumnos durante su tiempo de máquina, 

de los contenidos básicos que deben ser conocidos. 

b) Considerando que este es un contenido que se estudia inicialmente 

en la Educación Superior, se considera útil poder trabajarlo en 

algún tipo de clase de laboratorio para ilustrar el estudio de algunos 

de sus contenidos.  

 



3. Realizar seminarios donde por equipos de trabajos se puedan 

preparar ponencias de un carácter tal que el estudiante necesite para 

estudiar contenidos del mismo.  

2.5 Caracterización de la asignatura Informática Educativa: 

La asignatura Informática Educativa perteneciente al Plan de Estudio de la 

carrera Licenciatura en Educación Especialidad Informática tiene como tema 

principal: El uso de la computadora en la actividad profesional en la carrera 

de Informática de la Enseñanza Técnica y Profesional. Cuenta con un total 

de 7 encuentros con un tiempo de duración de dos horas cada uno, para un 

total de 14 horas clase.  

Esta asignatura, tiene como objetivo proyectar la inserción de las TIC en el 

proceso pedagógico profesional, atendiendo a: las necesidades y problemas 

pedagógicos que se presentan en la escuela; las tendencias actuales del uso 

de las TIC en la educación; la política del Ministerio de Educación al respecto 

en Cuba; y el desarrollo tecnológico disponible.  

Como sistema de habilidades que se pretende alcanzar:  

• Caracterizar la evolución de la informática educativa en el contexto 

internacional y en Cuba.  

• Utilizar la computadora en sus distintas modalidades educativas: como 

objeto de estudio, como medio de enseñanza y como herramienta de 

trabajo. 

• Interactuar con los software de la colección cubana y  otros productos 

informáticos instalados en las escuelas, según el nivel de enseñanza en 

que se desempeña el profesor en formación. 

• Diseñar acciones para la inserción de las TIC en el proceso pedagógico 

profesional en que se desempeña. 

Como contenidos la asignatura aborda la evolución histórica del empleo de 

las computadoras en el sector educacional. Programa de Informatización de 

la Sociedad Cubana. Programa de informatización del MINED. La Mediación 

pedagógica con las TIC. Medios Interactivos, Hipertexto, Multimedia e 

 



Hipermedia en el contexto la educación. Entornos virtuales de aprendizaje. 

Taxonomía del software educativo. Empleo de aplicaciones informáticas con 

fines educativos. Criterios para la evaluación de un software educativo. 

Criterios generales de diseño para el desarrollo de una aplicación educativa. 

El guión de un software educativo. Consideraciones para la inserción de las 

TIC en el proceso pedagógico profesional. 

Como sistema de evaluación se evaluarán en los encuentros los resultados 

de la tarea orientada. La evaluación final consistirá en una tarea extraclase 

que el estudiante elaborará y discutirá al finalizar el semestre, la cual debe 

resolver un problema de la especialidad o profesión. 

La tarea final de la asignatura debe estar relacionada con otras disciplinas de 

la especialidad y puede ser considerada como trabajo de curso, incluso 

puede ser vinculada con la evaluación de otra(s) asignatura(s). 

La bibliografía utilizada en la asignatura está basada en: la metodología para 

la elaboración del guión del software educativo para la ETP, diccionarios de 

Informática, Revistas  Cubana de Computación, el Folleto Informática 

Educativa, libros de pedagogía y el libro Introducción a la Informática 

Educativa.  

 



IMPLEMENTACIÓN DE UN CENTRO VIRTUAL DE RECURSO PARA LA 
ASIGNATURA INFORMATICA EDUCATIVA:  
Para implementar el Centro Virtual de Recursos fue necesario el estudio de 

la documentación asociada a su instalación y funcionamiento. La Guía de 

Instalación de la Herramienta CVR (Ver anexo 5), recoge detalladamente el 

procedimiento de instalación, así como los requerimientos de software.  

En cuento a los requerimientos de hardware, se recomienda un Pentium 4 o 

3 en su defecto con arquitectura de servidor, con 256 MB de RAM como 

mínimo y una capacidad de almacenamiento en disco duro acorde con el 

plan de uso del CVR.  

2.6 Resumen de los medios de enseñanza captados:  
Para enriquecer el CVR se realizó una recopilación de todos los medios de 

enseñanza que se ajustan a los temas de la asignatura, estos medios fueron 

captados de diversas fuentes, como son: Internet, Colecciones de Software 

nacionales e internacionales; otros que no se encontraban en formato digital 

y por su importancia fueron digitalizados:  
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 Total

Impacto social de la 
computadora en la 
educación 

5   14    19 

Metodología para la 
inserción del uso de la 
computadora en la 
docencia  

   10   2 12 

Metodología para la 
elaboración del guión del 
software educativo  

 2  1 3  1 7 

Tipos de software para la 
enseñanza  3 3 9  5 2 22 

Análisis y evaluación de 
software     5    5 

 



Recursos para la 
elaboración de 
materiales docentes  

   9    9 

Posibilidades de uso de 
la computadora en las 
diversas actividades del 
ejercicio de la profesión 

  5     5 

Entornos Virtuales de 
Aprendizaje     9 1  3 13 

Hipermedia en el 
contexto de la educación    2 2  1  

5 
Multimedia en el contexto 
de la educación  2  20 2  8 32 

Hipertexto     19    19 
Mediación pedagógica 
de las TIC    5   1 6 

Medios interactivos     5    5 
Taxonomía del software 
educativo    6    6 

Total  5 7 8 114 8 5 18 165 
 
2.7 Propuesta inicial de campos y descriptores para el Centro Virtual de 
Recursos de la asignatura Informática Educativa:   
Según Lidia Ruiz (2005), al seleccionar un medio de enseñanza digital para 

utilizarlo en determinadas situaciones educativas se deben considerar dos 

aspectos esenciales:  

Es aconsejable al evaluar los medios de enseñanza las características 

iniciales de los estudiantes a los que van dirigidos los materiales y los 

avances que van obteniendo. Hay tres aspectos principales al adecuar los 

materiales a los estudiantes:  

La clasificación y organización de los medios de enseñanza, en el CVR 

simplifica las tareas de búsqueda, optimiza el tiempo de profesores y 

estudiantes, lo cual permite el acceso a los mismos mediante la red local o la 

Intranet. Los medios que se gestionan están relacionados a la enseñanza – 

aprendizaje de la informática educativa.  

 



Los campos y descriptores permiten caracterizar los medios de enseñanza y 

establecer los vínculos que permitan acceder a él y recuperarlo en el 

ambiente digital mediante dichos campos y descriptores.  

Un medio de enseñanza expresado como documento, power point, imagen, 

avi, u otro recurso digital se define en el CVR por sus metadatos de 

clasificación, lo que permite eficiencia en los resultados de búsquedas.  

Los campos y descriptores seleccionados para facilitar la búsqueda y gestión 

de los recursos son los siguientes:  

Campos Descriptores Descripción 

Formato  
 

• Archivos de video  
• Presentación de PowerPoint  
• Imagen  
• Página Web  
• Documento de Word  
• Ejecutables 
• Documento PDF  
• Archivo de Áudio  

Descriptores de 
formato  

Temática • Impacto social de la computadora en la 
educación 

• Metodología para la inserción del uso de 
la computadora en la docencia  

• Metodología para la elaboración del guión 
del software educativo  

• Tipos de software para la enseñanza 
• Análisis y evaluación de software  
• Recursos para la elaboración de 

materiales docentes  
• Posibilidades de uso de la computadora 

en las diversas actividades del ejercicio 
de la profesión 

Descriptores de 
temas  

Idioma  
 

• Español.  
• Inglés.  
• Francés.  
• Otro   

Descriptores de 
idioma  

Nivel  • Principiante  
• Intermedio  
• Intermedio superior  
• Avanzado   

Nivel de 
conocimientos  

Plataforma  
 

• Windows  
• Linux  
• Macintosh 

Descriptores de 
plataforma  

 



•  Unix  
• Multiplataforma  
• Cualquiera  

 

Figura 2.3 Búsqueda de medios de enseñanza de un alumno en el Centro 
Virtual de Recursos mediante metadatos.  

2.8 Recomendaciones metodológicas para la utilización del Centro 
Virtual de Recursos en la asignatura Informática Educativa: 

Para satisfacer las necesidades pedagógicas debe lograrse en los 

estudiantes la identificación plena sobre la necesidad de la introducción de 

las TIC en la educación, preparándolo con conocimientos sólidos para 

enfrentar el futuro, asumiendo posiciones críticas en cuanto a las 

posibilidades, limitaciones, ventajas y desventajas del uso de las TIC en el 

proceso de formación de profesionales, por lo que las propias clases deben 

constituir paradigmas del uso de las TIC en el proceso pedagógico.  

El CVR contribuirá a centralizar todos los recursos que se consideren útiles 

para las clases de la asignatura Informática Educativa, también posibilitará 

mediante el uso de las herramientas de comunicación e intercambio de 

información el trabajo colaborativo, propiciando  una cultura de trabajo en 

entornos virtuales que favorezca el trabajo en equipo.  

Estas recomendaciones metodológicas se presentan para aplicar la 

herramienta Centro Virtual de Recursos en la asignatura Informática 

 



Educativa, para ello se realizó un análisis de las clases, respecto a cuándo, 

cómo y dónde podría utilizarse el Centro Virtual de Recursos, también se 

sugieren actividades vinculadas a esta herramienta que posibiliten un mejor 

aprovechamiento de los contenidos.  

La propuesta considera que esta herramienta puede ser utilizada en la  

asignatura Informática Educativa para el trabajo extra clase y la actividad 

presencial.  

Precisiones de la propuesta: 
Actualmente los contenidos que se imparten en la asignatura son los 

siguientes:  

Encuentro Contenidos 

1 

Impacto del uso de la computación en la sociedad.  

Resultados y proyecciones actuales en el campo de la 

Educación. (Programas de la Revolución) 

Metodología para la inserción de la computación en el proceso 

docente educativo. 

2 
Funciones del software educativo. 

Clasificación de los Software Educativos.  

3 

Metodología para la elaboración del Software educativo. 

Promover el debate a partir de la Metodología de elaboración 

del Guión estudiada. 

Evaluar la descripción de 5 pantallas de un software educativo 

realizada por los estudiantes en sus centros, esta actividad se 

realizará en ambiente de debates en el aula. 

4 

Evaluación del guión. 

Promover el debate a partir de la metodología de la elaboración 

del guión orientada a las metodologías complementarias.  

5 

Aspectos que se deben tener en cuenta para evaluar 

eficazmente un Software Educativo utilizado en el proceso 

docente. 

 



Exposición individual de la evaluación de un Software 

Educativo. 

6 
Exposición individual por parte de los estudiantes del trabajo 

orientado y valoración crítica por parte del auditorio. 

7 

Evaluar los trabajos de los estudiantes tomando en 

consideración también los criterios del resto del auditorio. 

Invitar a profesores de la carrera para tomar en cuenta también 

sus criterios. 

 

Sin embargo la inserción del Centro Virtual de Recursos requiere de que este 

constituya en si mismo un objeto de estudio de la asignatura Informática 

Educativa, por ello la introducción de este nuevo contenido, implica hacer 

ajustes en la dosificación de los temas de la asignatura. Para ello se sugiere 

a partir del segundo encuentro un corrimiento del contenido previsto, 

integrándose los encuentros 6 y 7 en uno solo, quedando la dosificación de 

temas como sigue:  

Encuentro Contenidos 

1 

Impacto del uso de la computación en la sociedad.  

Resultados y proyecciones actuales en el campo de la 

Educación. (Programas de la Revolución) 

Metodología para la inserción de la computación en el proceso 

docente educativo. 

2 

Introducción a los CVR. 

Trabajo con el CVR en la asignatura.  

Gestión de recursos a partir de búsquedas por metadatos.  

3 
Funciones del software educativo. 

Clasificación de los Software Educativos.  

4 

Metodología para la elaboración del Software educativo. 

Promover el debate a partir de la Metodología de elaboración 

del Guión estudiada. 

 



Evaluar la descripción de 5 pantallas de un software educativo 

realizada por los estudiantes en sus centros, esta actividad se 

realizará en ambiente de debates en el aula. 

5 

Evaluación del guión. 

Promover el debate a partir de la metodología de la elaboración 

del guión orientada a las metodologías complementarias.  

6 

Aspectos que se deben tener en cuenta para evaluar 

eficazmente un Software Educativo utilizado en el proceso 

docente. 

Exposición individual de la evaluación de un Software 

Educativo. 

7 

Exposición individual por parte de los estudiantes del trabajo 

orientado y valoración crítica por parte del auditorio. 

Evaluar los trabajos de los estudiantes tomando en 

consideración también los criterios del resto del auditorio. 

Invitar a profesores de la carrera para tomar en cuenta también 

sus criterios. 

 

A partir del segundo encuentro se inserta el uso del Centro Virtual de 

Recursos, mediante actividades y tareas que se proponen.  

Para el cumplimiento de los objetivos de la propuesta es importante que los 

profesores se preparen en el uso de esta herramienta, mediante un material 

bibliográfico que lo explique y la Guía de Instalación de la Herramienta CVR 

(Ver anexo 6).  

Una vez consultado el material debe estudiarse la ayuda del CVR que 

aparece impreso como material de apoyo para la superación (Ver anexo 8). 

 

 



2.9 Propuesta de actividades vinculadas al Centro Virtual de Recursos 
para los encuentros de la asignatura Informática Educativa.   
En cada encuentro se proponen nuevas actividades vinculadas al CVR de la 

asignatura, en algunos casos se planifican para su cumplimiento en  

interencuentros y otros en la clase.  

 
Encuentro 1 
En este encuentro se abordarán temas generales sobre la asignatura 

relacionados con el desarrollo del software educativo, se explica el impacto 

de la computación en la educación, argumentando acerca del uso de la 

computadora en los centros docentes y entidades productivas y de servicios 

mediante ejemplos donde se utilicen las TIC tanto dentro como fuera del 

país; además se valora la metodología de la inserción de la computadora en 

las diferentes asignaturas. Para ello se abarcarán los siguientes contenidos:  

1. Impacto del uso de la computación en la sociedad. 

2. Resultados y proyecciones actuales en el campo de la Educación. 

(Programas de la Revolución) 

3. Metodología para la inserción de la computación en el proceso 

docente educativo. 

Teniendo en cuenta el trabajo que se viene haciendo con el fin de 

perfeccionar esta asignatura, deberá incluirse un nuevo aspecto relacionado 

con los Centros Virtuales de Recursos a esta clase, donde se caracterizará el 

CVR a partir de sus potencialidades en el proceso pedagógico, citando 

ejemplos del uso de estos en la enseñanza superior, así como la necesidad 

de incorporarlo como contenido a la asignatura.  

 

Encuentro 2 
Para este encuentro se propone el estudio del Centro Virtual de Recursos 

para esta asignatura, se propone la guía de estudio (Ver anexo 5).  

Se aborda la familiarización de los estudiantes con el entorno de trabajo del 

CVR, mediante el uso de esta herramienta, a través de diferentes ejercicios 

 



que lograrán un incremento en el trabajo colaborativo. Además se adquirirán 

conocimientos sobre la nueva herramienta CVR, conocerán las 

características generales y ventajas de utilizar esta herramienta. Para ello se 

propone abarcar los siguientes contenidos:  

Tema: Introducción a los Centros Virtuales de Recursos (CVR) 

1. Concepto de CVR 

2. Trabajo con el CVR en la asignatura. Añadirse como miembro al CVR.  

3. Gestión de recursos a partir de búsquedas por metadatos.  

En el primer momento de la clase se procederá a introducir el concepto de 

Centro Virtual de Recurso que deberá ser el que toman los autores de la 

actual investigación.  

Como actividad inicial en el CVR, el profesor orientará a los alumnos que 

abran el explorador Internet Explorer para acceder al CVR de la asignatura, 

para ello deberá escribir en la pizarra la dirección URL (Uniform Resource 

Locator, es decir, localizador uniforme de recurso) del CVR. Al mostrarse la 

página principal del CVR, mediante las indicaciones del profesor y apoyados 

en la ayuda del CVR, cada alumno deberá añadirse como miembro del CVR 

llenando el registro personal.  

Luego se orientará una actividad donde los estudiantes accederán al CVR 

para que naveguen por los diferentes módulos donde el profesor irá 

explicando cada uno de ellos, así como accediendo a las diferentes 

prestaciones de cada módulo. Para esta actividad ya todos los alumnos 

deben ser miembros del CVR.  

En el segundo momento de la clase el profesor explicará detalladamente 

como hacer una búsqueda por metadatos y bajar los medios de enseñanza.  

Como tarea para este encuentro se orientará investigar sobre la herramienta 

de comunicación Foro Debate.  

 
Encuentro 3 
En este encuentro se clasificarán los softwares educativos atendiendo al 

propósito y función didáctica, para ello en esta clase se  alcanzarán los 

siguientes contenidos: 

 



1. Funciones del software educativo. 

2. Clasificación y tipología de los Software Educativos. Estructura.  

Para esta clase se propone formar equipos por cada tipo de software, los 

equipos no estarán concentrados necesariamente, o sea, el profesor hará la 

selección de manera alternada quedando todos los integrantes de cada 

grupo alejados. Cada equipo tendrá que consultar los medios de enseñanza 

que existen de ese tipo de software en el CVR, de los medios de enseñanza 

consultados se orientará dejar criterios sobre ellos, el profesor explicará 

cómo proceder para dejar los criterios y expondrá la importancia de dejar 

guardado esos criterios de los medios de enseñaza ya que contribuye a 

valorizar los medios.  

Los criterios emitidos por los usuarios del CVR hacia los medios de 

enseñanza constituyen un recurso más en el CVR.  

Para este encuentro se propone utilizar una de las herramientas de 

comunicación, en este caso se abordará el Foro Debate, se dará a conocer el 

concepto y se hará una breve descripción de su funcionamiento.  

El Foro Debate es un espacio abierto de debate, comentarios, consultas, 

preguntas, opiniones, etcétera, y por lo tanto de libre acceso. Sin embargo, es 

preferible que los comentarios y contribuciones se refieran a los temas 

relacionados con las clases. (Diccionario enciclopédico Wikipedia) 

Una vez concluida la actividad relacionada con las búsquedas mediante 

metadatos y dejar guardado los criterios emitidos sobre los medios de 

enseñanza, el profesor informará a los estudiantes que a partir de esa clase 

quedará abierto un Foro Debate sobre la clasificación de los software 

educativos. Los alumnos podrán dejar sus criterios y responderán al resto de 

las preguntas que emitan los demás integrantes del grupo.  

Como tarea para este encuentro se propone investigar sobre la herramienta 

de comunicación Chat.  

 

 



Encuentro 4 
En este encuentro se asimilará la metodología para la elaboración del guión 

del software educativo, en esta clase los alumnos deberán elaborar 

parcialmente un guión atendiendo a las necesidades y problemas 

pedagógicos en su asignatura; para ello en esta clase se  abarcarán los 

siguientes contenidos: 
1. Metodología para la elaboración del Software educativo. 

2. Promover el debate a partir de la Metodología de elaboración del 

Guión estudiada. 

3. Evaluar la descripción de 5 pantallas de un software educativo 

realizada por los estudiantes en sus centros, esta actividad se 

realizará en ambiente de debates en el aula. 

Proponemos como punto de partida de la clase los software educativos 

existentes en la escuela, para introducir los elementos de elaboración de un 

guión para un software educativo.  

Se tomará como sistema de términos y conceptos básicos:  

 Guión del software educativo.  

Como sistema de habilidades:  

 Elaborar de forma parcial un guión para un software educativo.  

 Definir los términos y conceptos informáticos del tema.  

 Interactuar con los productos informáticos insertados en el CVR de 

esta asignatura.  

En el Centro Virtual de Recursos se han captado varios medios de 

enseñanza relacionados con la metodología para la elaboración del guión, 

elementos que les permiten a los estudiantes y al profesor la participación 

activa en la elaboración del software a emplear en su asignatura.  

Se propone para este encuentro continuar con el Foro debate que quedó 

abierto el encuentro pasado relacionado con la clasificación de los software 

educativos. 

 



Como actividad novedosa para este encuentro, se hará uso de la 

herramienta de comunicación Chat, se dará a conocer el concepto y se hará 

una breve descripción de su funcionamiento. 

Un Chat (charla en español), es un programa que nos permite conversar en 

tiempo real con otros usuarios. Los Chats se dividen en "canales", 

"habitaciones" o "salas". (diccionario enciclopédico Wikipedia) 

El profesor dará a conocer las ventajas del uso de esta herramienta de 

comunicación, así como las diferencia entre esta y el Foro Debate.  

Como actividad concluyente en este encuentro se orientará abrir el Chat e 

iniciar una charla entre los estudiantes relacionado con la descripción de las 

5 pantallas  del software propuesto por el profesor al inicio de la clase.  

Quedando como tarea para este encuentro la descripción de 5 pantallas de 

un software, de acuerdo a lo estudiando en el presente encuentro. 
 

Encuentro 5 
Para este encuentro corresponde evaluar el guión de 7 pantallas de software 

educativo, aplicando la metodología para la elaboración de un Guión de 

Software educativo que de solución a uno o más problema presentados en la 

asignatura que imparte en su centro. Para ello en esta clase se abarcará el 

siguiente contenido: 
1. Evaluación del guión. 

2. Promover el debate a partir de la metodología de la elaboración del 

guión orientada a las metodologías complementarias.  

Teniendo en cuenta el esfuerzo que resulta elaborar un guión, en particular el 

primero, se dedica un encuentro a revisar el trabajo desarrollado por los 

estudiantes al respecto.  

Esta actividad será apoyada por el CVR, donde proponemos que se inicie en 

esta clase un foro debate sobre el tema: Selección y Evaluación de un 

Software Educativo. El profesor dirige la actividad esta vez desde una 

computadora del laboratorio, como un miembro más del Foro Debate.    

 



Este foro quedará abierto al término de la clase para acceder al mismo, 

posibilitando que los estudiantes puedan emitir sus criterios en 

interencuentros propuestos por el profesor. La herramienta CVR estará 

disponible todo el tiempo donde se podrá acceder mediante la red, logrando 

el intercambio con los demás miembros de ese foro.  

 Aplicando estas ideas al foro debate se vincula no solo el trabajo 

directamente en el foro, sino que incita al estudiante a hacer uso de otras 

herramientas de búsqueda del propio CVR.  
 

Encuentro 6 
En este encuentro corresponde la evaluación del software educativo, para 

ello se tendrá que valorar softwares educativos a partir del cumplimiento de 

las orientaciones metodológicas estudiadas. En esta clase se abarcarán los 

siguientes contenidos: 
1. Aspectos que se deben tener en cuenta para evaluar eficazmente un 

Software Educativo utilizado en el proceso docente. 

2. Exposición individual de la evaluación de un Software Educativo 

Proponemos como punto de partida de la clase los software educativos 

existentes en el Centro Virtual de Recursos y la caracterización de los 

mismos a partir de la función educativa que realizan, para introducir los 

elementos de selección y evaluación de los productos informáticos.  

Se abordarán además las siguientes ideas:  

 Concepto de software educativo.  

 Indicaciones para la evaluación y selección  de un software educativo.  

 Algunos conceptos de técnicas y recursos avanzados:  

o Multimedia. 

o Hipertexto e Hipermedia. 
De esta forma el alumno conoce el concepto de software educativo, sus 

características, así como los factores de calidad que se deben tener en 

cuenta a la hora de seleccionarlos para su aplicación en el proceso de 

enseñanza. Además define los conceptos informáticos sobre técnicas 

avanzadas como los multimedia, el hipertexto y la hipermedia en la 

 



interfaz gráfica y su empleo en la elaboración de materiales para el 

aprendizaje.  

Se propone introducir una nueva herramienta de comunicación para esta 

clase, en este caso será el Correo Electrónico, el profesor dará a conocer el 

concepto y se hará una breve descripción de su funcionamiento. 

El correo electrónico (en inglés e-mail), es un servicio de red para permitir a 

los usuarios enviar y recibir mensajes mediante sistemas de comunicación 

electrónicos. (diccionario enciclopédico Wikipedia) 

Se orientará abrir el correo electrónico para que lo conozcan y se familiaricen 

con esta herramienta.  

Como tarea se propone realizar una presentación Power Point el cual pueda 

ser utilizado como medios de enseñanza en algún tema de las clases 

aplicando lo estudiado hasta el momento, una vez terminado la presentación 

los estudiantes la enviarán como archivo adjunto en un mensaje al correo 

electrónico del profesor.  
 

Encuentro 7 
En este encuentro corresponde la exposición, debate y evaluación de los 

trabajos enviados mediante el correo electrónico al profesor en el encuentro 

anterior, estos trabajos demostrarán las ventajas del uso de la computadora 

como medio de enseñanza en la solución de problemas de su asignatura. 

Para ello en esta clase se abarcará el siguiente contenido: 
1. Exposición individual por parte de los estudiantes del trabajo orientado 

y valoración crítica por parte del auditorio. 

2. Evaluar los trabajos de los estudiantes tomando en consideración 

también los criterios del resto del auditorio. 

3. Invitar a profesores de la carrera para tomar en cuenta también sus 

criterios. 

Para concluir este encuentro, los alumnos elaborarán un resumen con las 

experiencias y lo aprendido en la asignatura. Deberán guardar ese 

documento y enviarlo por correo electrónico al buzón personal del profesor.  

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Ingl%C3%A9s


CONCLUSIONES 
 

• Como conclusión de este trabajo planteamos que el objetivo elaborado en 

el diseño de investigación fue cumplido, verificándose la idea a defender 

planteada como respuesta al problema científico que originó esta 

investigación, la cual tributa directamente a la asignatura Informática 

Educativa de la carrera Licenciatura en Educación Especialidad  

Informática. 

• La aplicación de las encuestas para evaluar las actuales condiciones que 

presenta la asignatura Informática Educativa, basado en la efectividad del 

cumplimiento de sus objetivos, ofreció evidencias significativas 

(comprobadas a través de valoraciones cualitativas y preguntas abiertas) 

del conocimiento de los profesores hacia el uso de estos nuevos medios 

en el aprendizaje. 

• El empleo de métodos teóricos y empíricos permitió conocer el estado 

actual del objeto de estudio para implementar el Centro Virtual de 

Recursos. 

• La implementación del Centro Virtual de Recursos contribuye al 

perfeccionamiento de la asignatura Informática Educativa.  

• El Centro Virtual de Recursos fue avalado por especialistas en la materia, 

quedando plenamente satisfechos por la calidad de las búsquedas y la 

organización teniendo en cuenta los campos y los descriptores, que 

facilitarán las búsquedas por metadatos.  

 



RECOMENDACIONES 
 

• Aplicar la propuesta en las Sedes donde se imparte la asignatura 

Informática Educativa de la carrera Licenciatura en Educación, 

Especialidad Informática.  

• Extender la aplicación de las TIC en el proceso de enseñanza-aprendizaje 

a otras asignaturas de la carrera Licenciatura en Educación Especialidad 

Informática, como forma de aprovechar los recursos tecnológicos de los 

que disponen las Sedes universitarias.  
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ANEXO 1 
E  N  C  U  E  S  T  A 

La presente encuesta está dirigida a profesores de la asignatura Informática 
Educativa, con el principal objetivo de conocer los criterios sobre las actuales 
condiciones que presenta esta asignatura, basado en la efectividad del 
cumplimiento de sus objetivos.  
 
1. Teniendo en cuenta que el objetivo de la asignatura Informática Educativa 

es el de preparar a los profesores en formación a proyectar la inserción 
de las TIC en el proceso pedagógico de forma coherente; ¿considera que 
los medios, equipamiento y los recursos existente permiten a los 
estudiantes tener un visión real de las posibilidades mas significativas que 
nos ofrecen las TIC para perfeccionar el proceso pedagógico? ¿Por qué? 

    Si: [   ]     No: [   ] 
___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________ 

2. ¿Cree usted que los medios de enseñanza existentes resultan suficientes 
para abarcar todos los temas concebidos en el programa de estudio de la 
asignatura? 

    Si: [   ]     No: [   ] 
3. ¿Conoce de otros software que necesite la asignatura Informática 

Educativa?  
En caso de responder Si: [X], especifique. 

    Si: [   ]     No: [   ] 
___________________________________________________________
___________________________________________________________ 

4. ¿Dedica usted clases al desarrollo de habilidades mediante herramientas 
de comunicación e intercambio de información (Chat, correo electrónico, 
foro)? 
En caso de responder Si: [X], especifique. 

    Si: [   ]     No: [   ] 
___________________________________________________________ 
___________________________________________________________
___________________________________________________________ 

5. ¿Sabe qué es un Centro Virtual de Recursos? En caso de responder Si: 
[X], explique brevemente con sus palabras. 

    Si: [   ]     No: [   ] 
___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________ 

6. Considera la asignatura Informática Educativa un importante espacio para 
la introducción de la herramienta Centro Virtual de Recursos ¿Por qué?  

    Si: [   ]     No: [   ] 
___________________________________________________________
___________________________________________________________ 

 



ANEXO 2 
E  N  C  U  E  S  T  A 

 
La presente encuesta está dirigida a estudiantes del ISPETP “Héctor Alfredo 
Pineda Z.” que cursan o cursaron la asignatura Informática Educativa.  
 
Estimado estudiante, se  esta llevando a cabo una investigación referida a 
Implementar un Centro Virtual de Recursos (CVR) para la asignatura 
Informática Educativa, mediante la búsqueda, evaluación y clasificación de 
objetos de aprendizaje, en correspondencia con los objetivos de esta 
asignatura. Le agradecemos su colaboración, teniendo en cuenta que sus 
opiniones serán de gran valor para admitir nuestra propuesta. 
 
1. Teniendo en cuenta que el objetivo de la asignatura Informática Educativa 

es el de preparar a los profesores en formación a proyectar la inserción 
de las TIC en el proceso pedagógico de forma coherente. ¿Considera que 
los medios, equipamiento y los recursos existentes permiten a los 
estudiantes tener una visión real de las posibilidades más significativas 
que nos ofrecen las TIC para perfeccionar el proceso pedagógico? ¿Por 
qué? 

    Si: [   ]     No: [   ] 
___________________________________________________________
___________________________________________________________ 

2. ¿Tiene alguna experiencia en la utilización de herramientas de 
comunicación como: Chat, foro y correo electrónico?  Especifique. 

    Si: [   ]     No: [   ] 
___________________________________________________________
___________________________________________________________ 

3. ¿Conoce alguna herramienta que permita coleccionar y gestionar medios 
de enseñanza digitales? Especifique. 

    Si: [   ]     No: [   ] 
___________________________________________________________
___________________________________________________________ 

4. ¿Cree conveniente implementar un gestor de medios de enseñanza 
digitales en la asignatura Informática Educativa? Especifique. 

    Si: [   ]     No: [   ] 
___________________________________________________________
___________________________________________________________ 

5. Considera la asignatura Informática Educativa un importante espacio para 
la introducción de herramientas de comunicación e intercambio de 
información que permitan enriquecer dentro del proceso pedagógico con 
los propios recursos que los estudiantes generen ¿Por qué?  

    Si: [   ]     No: [   ] 
___________________________________________________________
___________________________________________________________
___________________________________________________________ 

 

 



ANEXO 3 
 
Entrevista para profesores de la asignatura Informática Educativa de la 
carrera Licenciatura en Educación Especialidad Informática del Instituto 
Superior Pedagógico para la Educación Técnica Profesional (ISPETP). 
Estimado profesor, somos estudiantes de 5to año de la Especialidad 
Informática y estamos realizando una investigación referida a Implementar un 
Centro Virtual de Recursos (CVR) para la asignatura Informática Educativa. 
Su experiencia y criterios serán de gran ayuda para nuestra investigación.  
Datos personales. 
Nombre del profesor: __________________________________________.                              
Años de experiencia: _______________. 
 
6. ¿Considera que el contenido que se imparte en la asignatura Informática 

Educativa está respaldado con suficientes materiales bibliográficos?  
 
7. ¿Conoce medios de enseñanza digitales que necesita la asignatura 

Informática Educativa y que no los tiene?  
 
8. ¿Ha utilizado algún software como apoyo en la asignatura?  
 
9. ¿Considera la conveniencia de utilizar otros software en su asignatura?  
 
10. ¿Dedica usted clases al desarrollo de habilidades en el trabajo 

colaborativo entre el profesor y los estudiantes?  
 
11. ¿Considera que la bibliográfía actual complementa la formación técnica y 

metodológica en la asignatura Informática Educativa?  
 
12. ¿Cree usted que sería necesaria o conveniente un CVR para la 

asignatura Informática Educativa? 
 
13. Tiene otra alguna observación que pueda contribuir al perfeccionamiento 

de la asignatura? Especifique: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



ANEXO 4  
Imágenes del Centro Virtual de Recursos de la asignatura Informática 
Educativa.  

 
 
Figura 1. Búsqueda de recursos de un alumno en el Centro Virtual de 
Recursos mediante metadatos.  

 
 

 



Figura 2. Un video-clip en el CVR. 

 
 
Figura 3. Una presentación Power Point en el CVR. 

 
 
Figura 4. Correo interno del CVR. 
 

 



 
 
Figura 5. Página Principal del CVR. 
 

 
 
Figura 7. Página personal del usuario 

 



 
ANEXO 5 
 
Guía para la Segunda Clase 
 
Tema: Introducción a los Centros Virtuales de Recursos (CVR). 

Sumario: Concepto de CVR 

Trabajo con el CVR en la asignatura. Añadirse como miembro al 

CVR.  

Gestión de recursos a partir de búsquedas por metadatos.  

Objetivo:  

Conocer el concepto de CVR, sus características, así como sus ventajas 

mediante el uso de las herramientas de comunicación e intercambio de 

información, contribuyendo a lograr una cultura de colaboración entre los 

alumnos.   

Primer momento:  
Aseguramiento del nivel de partida:  

Para dar inicio a la clase se escucharán criterios de los alumnos sobre sus 

experiencias mediante el uso de herramientas de comunicación, entre las 

que puede citar: correo electrónico, Chat y foro. De esta forma estará 

contribuyendo a que los alumnos se sientan motivados por el tema. El 

profesor explica que en la clase todos los alumnos deberán hacerse 

miembros de la aplicación CVR y que podrán visitar las herramientas de 

comunicación, según lo planificado en la clase, aunque los alumnos de 

manera individual podrán ejercitarse  en sus tiempos libres.  

Para introducir el contenido CVR en la clase, el profesor hará una valoración 

de las potencialidades que brinda esta herramienta mediante su uso en el 

proceso de enseñanza, los alumnos también intervendrán y se creará un 

debate sobre el tema.  

El concepto que se dará de CVR en la clases es el siguiente: 

Un Centro Virtual de Recursos (CVR) es una herramienta asociada a la 

deposición y la gestión de los recursos de aprendizaje, al aprendizaje de los 

procedimientos de gestión y procesamiento de información y conocimiento en 

 



comunidades virtuales, acumulación, procesamiento y síntesis de las 

experiencias del proceso de enseñanza aprendizaje, desarrollo del trabajo 

colaborativo de profesores, especialistas y estudiantes y con la posibilidad de 

elaboración y evaluación de medios para el aprendizaje (Ruiz, L. y 

Castañeda, A. E., 2002). 

Una vez analizado el concepto de CVR el profesor orientará la siguiente 

actividad:  

Abrir el explorador Internet Explorer para acceder al CVR de la asignatura, 

para ello el profesor deberá escribir en la pizarra la dirección URL (Uniform 

Resource Locator, es decir, localizador uniforme de recurso)  del CVR. Al 

mostrarse la página principal del CVR, mediante las indicaciones del profesor 

y apoyado en la ayuda del CVR, cada alumno deberá añadirse como 

miembro del CVR llenando el registro personal:  

 
Figura 1. Datos personales del usuario 
Una vez terminada la actividad de hacerse miembro del CVR, los alumnos 

navegarán por los diferentes módulos del CVR. El profesor irá explicando 

cada uno de ellos, así como accediendo a las diferentes prestaciones de 

 



cada módulo. Para esta actividad ya todos los alumnos deben ser miembros 

del CVR.  

Segundo momento: 

El profesor explicará detalladamente como hacer una búsqueda por 

metadatos y bajar los medios de enseñanza del Centro Virtual de Recursos.   

Se orientará el concepto de metadato: Dato detallado de la información, 

siendo esto un valor agregado a la información, lo que permite tener los 

datos documentados que servirán para dar soporte a quienes utilicen la 

información. Los metadatos intentan responder a las preguntas quién, qué, 

cuándo, dónde, por qué y cómo, sobre cada una de las facetas relativas a los 

datos que se documentan.  

Se orientará acceder a la página de búsqueda de recursos, el profesor 

explicará a los estudiantes el procedimiento para realizar una búsqueda por 

metadatos.  

 
Figura 2. Búsqueda de recursos de un alumno en el Centro Virtual de Recursos mediante 
metadatos.  
Tarea: 

 



Como tarea para este encuentro se orientará investigar sobre la herramienta 

de comunicación Foro Debate.  

ANEXO 6 

Guía de Instalación de la Herramienta CVR 
1. Copie la carpeta CVR de la instalación hacia la ubicación en la que 

residirá la aplicación. 
2. Comparta la carpeta CVR en la Web, como directorio virtual o como 

sitio Web. 
3. Cree una carpeta adicional en la que va a residir el repositorio de 

recursos y compártala en la Web. Los recursos que suben los 
miembros de las comunidades se guardarán en ese espacio. 

4. Cree un usuario de administración de SQLSERVER. 
5. Llame desde un navegador de Internet la página 

/portal/install/default.asp ubicada dentro del sitio Web o directorio 
virtual creado en el paso 2. Complete los datos que se le piden y envíe 
el formulario. 

6. En la carpeta “librerias” de la instalación diríjase hacia la carpeta que 
corresponda con su sistema operativo, ya sea 2000 (Windows 2000 
Advanced Server) o 2003 (Windows 2003 Server). Dentro de esta 
carpeta ejecute el fichero install.bat el cual instalará componentes 
requeridos por ASP para realizar varias funciones. 

7. En la carpeta servicios de la instalación abra en modo edición el 
fichero de entradas de registro regedit.reg, complete los datos 
correspondientes para los campos: SQLServername, URL, 
sqlserverpass y ejecútelo. 

8. Copie para una carpeta de sistema e instale el servicio 
CVRServices.exe ubicado en la carpeta servicios de la instalación. 
Para instalarlo ejecútelo desde el prompt de comandos (cmd) 
agregándole /install 

9. Elimine la carpeta install que se encuentra dentro de la carpeta portal. 
 
Requerimientos de Software: 
SQL Server 2000 
Windows 2000 Advanced Server (recomendado) o Windows 2003 Server 

 



ANEXO 7 
 

AVAL 
 
 
Yo: Dra. C. Lidia Ruiz Ortiz, Directora del Departamento de Teleformación de 

la Universidad de las Ciencias Informáticas, considero que la propuesta 

cumple con el objetivo por el cual fue elaborado: Implementar un Centro 

Virtual de Recursos (CVR) para la asignatura Informática Educativa de la 

Carrera Licenciatura en Educación Especialidad Informática, mediante la 

búsqueda, evaluación y clasificación de medios de enseñanza, así como las 

recomendaciones metodológicas para su introducción en el proceso 

pedagógico profesional.  

Presenta un orden metodológico adecuado teniendo en cuenta el programa 

de la asignatura Informática Educativa.  

El mismo contribuye al perfeccionamiento de la asignatura Informática 

Educativa, motivando en los actores del proceso pedagógico una cultura de 

colaboración, favoreciendo al mismo tiempo el proceso de asimilación de las 

TIC,  por lo que es facilitador del crecimiento de la calidad de los profesores 

en formación, pues su utilización le permite crear condiciones favorables que 

van dirigidas al cumplimiento de los objetivos como trabajo independiente en 

el desarrollo de habilidades.  

Dado en Ciudad de la Habana, a los 28 días de abril del 2006. “Año de la 

Revolución Energética en Cuba” 

  

_______________________________ 
Dra. C. Lidia Ruiz Ortiz  
Directora del Dpto. Teleformación  
Universidad de las Ciencias Informáticas 

 



ANEXO 8 
Ayuda para aprender sobre las funcionalidades del Centro Virtual de 
Recursos.  
 
Bienvenido. 
Utilice este sistema de ayuda para aprender sobre las funcionalidades del CVR y las 
temáticas que aborda, específicamente el manejo de información digital y trabajo 
colaborativo a través de redes. 
Si es la primera vez que consulta la ayuda le recomendamos comenzar por la sección 
"Cómo utilizar la ayuda", donde obtendrá información sobre la estructura de este sistema y 
sus funcionalidades. 
Si esta ayuda no reúne la información que busca puede preguntar sus dudas directamente a 
uvc@tesla.cujae.edu.cu. 

 
 
¿Qué es un CVR?  
Un Centro Virtual de Recursos es un entorno de trabajo ubicado en un servidor WEB. 
El objetivo de este entorno es: 
Facilitar el desarrollo de trabajos de investigación sobre medios(herramientas), recursos y 
contenidos.  
Brindar asesoría a profesores y estudiantes en la apliacción de las TIC.  
Capacitar a profesores y estudiantes en temas relacionados con la gestión de información y 
producción de recursos y contenidos.  
Garantizar las condiciones mínimas para la producción de recursos y contenidos en un 
ambiente descentralizado. 
La herramienta CVR, además de facilitar esta tarea, permite la gestión grupal de recursos, 
favoreciendo la gestión, validación y organización basada en diferentes herramientas, y la 
configuración de espacios para la conformación de comunidades virtuales. Esta herramienta 
ofrece un acceso personalizado a sus miembros, a los que pueden asignarse roles con 
funciones específicas.  
Dentro de las características fundamentales de esta herramienta para implementar el modelo 
de centros virtuales de recursos están: 
Independencia de plataforma de miembros.  
Seguimiento de estándares.  
Agrupación de miembros en comunidades virtuales. 
Esta herramienta implementa el modelo de centro virtual de recursos desarrollado como 
tesis doctoral del Lic. Juan Francisco Cabrera Ramos en el Centro de Referencia para la 
Educación de Avanzada bajo la tutoría de la Dra. Sc. Mercè Gisbert Cervera. 

 
 
Sobre los autores  
El CVR y su modelo están registrados por el Centro de Referencia para la Educación de 
Avanzada(CREA) bajo patente CENDA 08432-8432 del Centro Nacional de Derechos de 
Autor.  
Sobre el modelo: 
Lic. Juan Francisco Cabrera Ramos. 
Dr. Mercè Gisbert Cervera. 
DI. Ariane Álvarez Álvarez. 
Sobre la herramienta: 
Lic. Juan Francisco Cabrera Ramos. 
DI. Ariane Álvarez Álvarez. 
Est. Osmel Lorenzo Morera. 
Est. Maikel Luis Pérez. 

 
¿Cómo utilizar la ayuda?  

 

mailto:uvc@tesla.cujae.edu.cu?subject=Dudas


Utilice la ayuda para encontrar respuestas a sus dudas sobre el funcionamiento del sistema 
CVR y las tareas que comúnmente se realizan en ella. Encontrará interesantes artículos 
sobre trabajo colaborativo a través de redes y manejo de información digital.  
La ayuda está dividida en 4 marcos: barra de opciones, menú, área de contenido y pie.  
barra de opciones 
menú 
pie 

área de contenido 

Para utilizar el menú debe hacer click sobre el icono o título del tema que desea. Si lo que 
desea es ver los nodos que contiene puede hacer click en el signo de más de la misma 
forma que lo haría utilizando una vista en árbol de cualquier herramienta para examinar 
carpetas.  
En el área de contenido se mostrará la explicación de cada uno de los apartados. Para 
facilitar el trabajo con esta área se ofrecen un grupo de funcionalidades en el marco de título 
y en el menú contextual de la página(click en la página con el botón derecho del mouse).  
Usted puede navegar por el contenido, página a página, utilizando las opciones de 
"adelante" y "atrás". El orden de las páginas responde a la secuencia del menú. Pulsando 
"anterior" y "siguiente" se accede a los contenidos según la secuencia de navegación. Desde 
"inicio" irá a la primera página de la ayuda. Podrá, adicionalmente, "imprimir" la página de la 
ayuda en que se encuentra. 
Le invitamos a recorrer los demás apartado de este tema para encontrar información en 
detalle sobre algunas de las funcionalidades de este sistema de ayuda. 

 
Abrir la ayuda. 
La ayuda de CVR está disponible desde el icono "?" ubicado sobre la barra de menú del 
sistema. 
Haciendo click sobre este icono tendrá acceso a la ayuda relativa a la página que tiene 
abierta en ese momento en el área de trabajo de la herramienta. 
Para encontrar más información sobre el tema desplegado debe buscar en el menú de la 
izquierda los demás elementos que completan la ayuda de cada módulo o prestación. 

 
Navegar temas ya vistos. 
Puede volver a ver los temas que ya haya explorado durante el tiempo que ha mantenido 
abierta la ayuda si hace click sobre los iconos "Anterior" o "Siguiente" disponibles en la parte 
superior de esta ventana. 

 
Estructura de la ayuda. 
Este documento de ayuda está organizado en tres secciones:  
Introducción, en la que podrá encontrar información general sobre la ayuda, la terminología 
empleada y los autores del CVR. 
Ayuda sobre el sistema CVR, donde encontrará la explicación que necesita, estructurada 
según el orden de los módulos presentes en la herramienta. 
Artículos y materiales, con los criterios de diversos autores sobre las distintas actividades 
que se desarrollan en el CVR, tales como: publicación, validación y clasificación de recursos, 
trabajo en grupo, etc. 

 
Terminología  
En esta sección conceptualizamos los términos utilizados a lo largo del documento que no 
están explicados explícitamente en el contenido de la ayuda o que por su carácter técnico 
merecen de especial atención. Solo se conceptualizan los términos en el contexto de los 
CVR.  
Categoría: Grupo en el que se incluyen los descriptores. 
CSCW: Computer soported collaborative work. Rama que se dedica al estudio de las 
aplicaciones de las redes en el trabajo colaborativo. 
Descriptor: Término utilizado para clasificar un recurso en el CVR.  
Interoperabilidad: Propiedad de un sistema informático de comunicarse con otros en una 
red. 

 



Metadato: Dato que habla de otros datos. Información sobre información 
Objeto de aprendizaje: Un recurso con una orientación metodológica para su uso en el 
aprendizaje. 
Objeto de información: Cualquier recurso que aporte información. 
Recurso:Cualquier elemento de información que pueda ser utilizado o reutilizado con un fin. 
Recurso digital hace referencia a software, imagenes, documentos, etc. 

 
Prestaciones del CVR  
El Centro Virtual de Recursos se estructura en seis módulos que se complementan entre sí, 
tomando como eje el módulo "gestor de recursos".  
Haciendo click en cada uno de los módulos desplegados bajo este apartado podrá conocer 
las prestaciones de cada uno de ellos, así como las características y privilegios de acceso de 
cada rol. 

 
Miembros  
El módulo "miembros" está destinado a garantizar el correcto funcionamiento de la 
comunidad de cada CVR, estableciendo roles que serán asignados a miembros según la 
tarea que realicen y permitiendo la creación de grupos de trabajo por profesores y 
administradores.  
Este módulo es además el encargado de personalizar el acceso de cada miembro a través 
de un nombre de usuario y una contraseña que será válida para todo el sistema. 
Cada miembro tendrá, independientemente de su rol de acceso, la posibilidad de establecer 
su página personal, donde podrá colocar su fotografía y datos relevantes. 
¿Cómo funciona? 
Si hace click sobre los elementos de este nodo obtendrá información detallada sobre el 
funcionamiento de los elementos del módulo.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Este módulo tiene una parte pública y una que pertenece solo a la comunidad. Para más 
información consulte los elementos dentro de este nodo.  
Miembros  
El módulo "miembros" está destinado a garantizar el correcto funcionamiento de la 
comunidad de cada CVR, estableciendo roles que serán asignados a miembros según la 
tarea que realicen y permitiendo la creación de grupos de trabajo por profesores y 
administradores.  
Este módulo es además el encargado de personalizar el acceso de cada miembro a través 
de un nombre de usuario y una contraseña que será válida para todo el sistema. 
Cada miembro tendrá, independientemente de su rol de acceso, la posibilidad de establecer 
su página personal, donde podrá colocar su fotografía y datos relevantes. 
¿Cómo funciona? 
Si hace click sobre los elementos de este nodo obtendrá información detallada sobre el 
funcionamiento de los elementos del módulo.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Este módulo tiene una parte pública y una que pertenece solo a la comunidad. Para más 
información consulte los elementos dentro de este nodo.  

 
Registrarse  
Esta opción permite a las personas que no son miembros de un CVR solicitar membresía.  
¿Cómo funciona? 
Las personas que no son miembros del CVR deben solicitar acceso al CVR completando un 
formulario con una serie de datos sobre su identidad.  
Una vez enviados los datos deberá esperar a que sean procesados en la comunidad, 
aceptándolo o no como miembro. Si se acepta como miembro se le asignará un rol. 
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Esta opción es pública y está disponible a las personas que no hayan iniciado una sesión de 
trabajo.  

 

 



Abrir sesión  
Para identificarse en el sistema y tener acceso a un entorno personalizado, todos los 
miembros tienen que abrir una sesión de trabajo.  
Las sesiones de trabajo se mantendrán abiertas durante el tiempo que esté conectado al 
CVR trabajando. Caducarán aproximadamente a los 30 minutos de inactividad y podrán ser 
cerradas en cualquier momento haciendo click en el botón con forma de candado sobre la 
barra de menú.  
Es importante cerrar sesiones cuando se realiza una conexión desde máquinas públicas.  
¿Cómo funciona? 
Para abrir sesión debe escribir el nombre de usuario y la contraseña que especificó en el 
momento de llenar su formulario de solicitud de membresía.  
La contraseña que escriba no se almacenará en la máquina desde la que está conectado y 
se enviará a través de la red cifrada con un algoritmo de 32 bits(MD5) y, opcionalmente 
sobre SSL. No existe riesgo de que su contraseña sea robada en la red, por lo que le 
rogamos para lograr una seguridad completa que escriba contraseñas que contengan letras 
en mayúscula y minúscula y números, y que nunca se la facilite a una tercera persona.  
Si olvida la contraseña, el sistema le enviará otra a la dirección electrónica que especificó en 
su formulario de subscripción cuando haga click en la opción de recuperar contraseña.  
Si no es miembro de la comunidad que agrupa este CVR puede solicitar membresía 
siguiendo el vínculo que se ofrece en esta página.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Esta página es completamente pública.  

 
Roles de miembros del CVR  
En el CVR se distinguen cinco roles con funciones bien delimitadas.  
Administrador: Tiene el fin de administrar la herramienta y ejecutar acciones que dependen 
de una decisión de la comunidad.  
Profesor: Es el miembros vinculado al CVR para dirigir una labor formativa. Tiene a su 
alcance un grupo de privilegios orientados a potenciar el desarrollo de conocimientos y 
habilidades en los miembros del rol "estudiante".  
Invitado: Es un miembro que se vincula al CVR por un período limitado de tiempo. Sus 
privilegios dependen de la tarea que vaya a desempeñar en ese lapso de tiempo.  
Estudiante: Es el miembro que accede al CVR vinculado directamente a una labor formativa 
y posee un tutor del grupo de profesores. Si un estudiante no posee tutor es considerado un 
"usuario".  
Usuario: Es el miembro que no posee privilegios en el CVR, solamente tiene acceso para 
consultar recursos y leer información disponible en los espacios públicos.  
La asignación de estos roles están en manos de los miembros del rol "administrador".  

 
Página personal  
Todos los miembros del CVR tienen disponible una página personal, en la que pueden 
incorporar una foto, escribir una síntesis de presentación e incorporar vínculos.  
¿Cómo funciona? 
Para cambiar la foto, haga click sobre ella y seleccione la nueva foto.  
Para estalecer los vínculos debe utilizar la siguiente convención:  
http://crearifet.cujae.edu.cu/  
Servidor web del CREA  
[espacio]  
http://intranet.cujae.edu.cu/  
Intranet universitaria de la CUJAE 
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Todos los miembros tienen su página personal.  

 
Datos personales  

 



Ofrece la oportunidad a los miembros de establecer o modificar datos personales. Esta 
opción, conjuntamente con la página personal definen la identidad de cada miembro en el 
CVR.  
¿Cómo funciona? 
Para cambiar cualquiera de los datos en el CVR debe escribir su contraseña, si no quiere 
cambiar la contraseña deje los campos "nueva contraseña" y "repetir contraseña" en blanco.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Todos los miembros.  

 
Grupos de trabajo  
Los grupos de trabajo son la célula organizativa de los CVR. A través de ellos los miembros 
pueden agruparse por temas o intereses.  
Cada grupo de trabajo tiene definido automáticamente una lista de discusión.  
¿Cómo funciona? 
Los grupos de trabajo se integran a lo largo de todos los módulos del CVR, pudiendo 
definirse chats, foros, proyectos, etc. para ellos.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden integrarse en grupos de trabajo todos los miembros, excepto los que pertenecen al 
rol "usuario".  

 
Crear o modificar grupos de trabajo  
Ofrece la posibilidad de crear o modificar un grupo de trabajo y asociarle miembros.  
¿Cómo funciona? 
Debe completarse el formulario con información sobre el grupo que se desea crear, tal como 
su nombre, descripción y lista de miembros. El creador del grupo no pasa a ser miembro de 
manera automática, por lo que deberá incorporarse si quiere participar en el trabajo 
colaborativo generado en el grupo.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden crear grupos de trabajo los profesores y administradores e involucrar en ellos a 
todos los demás usuarios, excepto a los del rol "usuario".  

 
Eliminar grupo  
Elimina definitivamente un grupo de trabajo y la lista de discusión que tiene asociada.  
¿Cómo funciona? 
Si hace click sobre el icono con una x a la derecha del título, el sistema le pedirá 
confirmación para eliminar definitivamente el grupo seleccionado.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden eliminar grupos de trabajo los administradores o el propietario del grupo.  

 
Procesar solicitudes  
Ofrece la posibilidad de procesar las nuevas solicitudes de incorporación al CVR.  
Al aceptar un nuevo miembro se le asignará automáticamente un rol.  
Los miembros de un CVR tienen la posibilidad de rechazar a una persona que solicita 
acceso, aún sin explicar la razón para hacerlo.  
¿Cómo funciona? 
Dentro de las fichas de nuevas solicitudes se encuentran las opciones de aceptar y rechazar, 
haciendo click sobre ella podrá ejecutarse la acción correspondiente.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden aceptar o rechazar solicitudes en la versión 2 de CVR los administradores. En la 
versión 3 esta acción es llevada a cabo por un comité especialmente definido para ese fin.  

 
Listado de miembros  
Contiene la lista con todos los miembros del CVR, con información sobre el rol que ocupan y 
la posibilidad de editar o eliminar sus propiedades.  
¿Cómo funciona? 

 



La organización de esta lista es de forma alfabética (tomando como referencia el primer 
apellido). Si desea buscar un integrante que no aparezca en la página de entrada, solo tiene 
que dar click en la letra contenida en el rango establecido.  
Ejemplo:  
José Cabrera Pérez lo encontrará en el rango CA-DE  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Esta opción está disponible por defecto para administradores. Los administradores pueden 
establecer acceso al listado para todos los miembros del CVR.  

 
Avisos  
La sección avisos contiene la lista de los avisos vigentes en el sistema, ofreciendo la 
posibilidad de editarlos, eliminarlos o incorporar uno nuevo. 
¿Cómo funciona? 
Cada aviso contiene un título, un cuerpo, destinatarios y propietario. Posee además un botón 
con una x al lado que permite retirar el aviso. 
Los avisos están disponibles por tiempo indefinido, por lo que para que no aparezcan de 
nuevo deben ser retirados por un admnistrador de forma manual. 
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden incorporar avisos los administradores del CVR 

 
Nuevo aviso  
La página nuevo aviso ofrece la oportunidad de publicar una información para los miembros 
del centro de recursos. 
Este espacio se propone para hacer conocer información administrativa importante. 
¿Cómo funciona? 
Para incorporar un nuevo aviso debe colocarse un título que ofrezca la idea del tema del 
aviso, suministrar el cuerpo del aviso y posteriormente seleccionar los roles que verán el 
aviso incorporado haciendo click sobre ellos mientras se presiona la tecla Control. 
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Esta opción está disponible solamente para los administradores del CVR y el contenido de 
los avisos los verán los miembros que decida el administrador a la hora de colocar el aviso. 

 
Retirar aviso  
La opción borrar aviso está disponile al lado del título del aviso. 
Haciendo click sobre esta opción se eliminará definitivamente el aviso. 
¿Cómo funciona? 
Si hace click en el icono con la x el sistema le pedirá confirmación para eliminar 
definitivamente el aviso que corresponda. 
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden retirar avisos cualquiera de los miembros que pertenezcan al rol administrador. 

 
Información  
El módulo de información se incluye para ofrecer a la comunidad integrada en el CVR un 
espacio en el que se compartan informaciones actualizadas y relevantes.  
Aunque el eje temático del CVR es la gestión de recursos, este espacio se deja abierto a la 
inclusión de noticias de diversa índole.  
¿Cómo funciona? 
Haciendo click sobre cada uno de los apartados de este módulo tendrá acceso a su 
contenido.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
El módulo de información del CVR es público.  

 
Información de cursos  
Este espacio se ofrece para que los miembros del CVR publiquen información sobre cursos 
que sean de interés para la comunidad.  
¿Cómo funciona? 

 



El espacio muestra una lista de cursos disponibles. Para acceder a alguno de ellos debe 
hacer click en su título.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Este espacio es público.  

 
Nuevo curso  
Esta página permite incorporar información sobre nuevos cursos.  
¿Cómo funciona? 
Para incorporar información sobre un curso debe completarse la mayor cantidad de 
parámetros del formulario.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden incorporar información sobre un curso los profesores y administradores.  

 
Retirar curso  
La opción borrar curso está disponible a partir del botón con una x disponible al lado del 
título de la información sobre el curso. 
Haciendo click sobre esta opción se eliminará definitivamente la información publicada sobre 
un curso. 
¿Cómo funciona? 
Si hace click en el icono con la x el sistema le pedirá confirmación para eliminar 
definitivamente la información sobre un curso. 
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden eliminar la información sobre un curso el propetario de la información o los 
administradores. 

 
Información sobre eventos  
Ofrece información sobre eventos de interés para la comunidad.  
¿Cómo funciona? 
Haciendo click sobre el título de un evento podrá ver información ampliada.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Este apartado es público.  

 
Nuevo evento  
Permite incorporar información sobre eventos de interés para la comunidad.  
¿Cómo funciona? 
Para publicar una información sobre un evento debe completarse la mayor cantidad de 
parámetros del formulario.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden incorporar información sobre eventos los administradores y profesores.  

 
Retirar evento  
La opción borrar evento está disponible a partir del botón con una x ubicado al lado del título 
de la información sobre el evento. 
Haciendo click sobre esta opción se eliminará definitivamente la información publicada sobre 
un evento. 
¿Cómo funciona? 
Si hace click en el icono con la x el sistema le pedirá confirmación para eliminar 
definitivamente la información sobre un evento. 
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden eliminar la información sobre un evento el propetario de la información o los 
miembros que pertenezcan al rol "administrador". 

 
Noticias  
El espacio noticias ofrece el marco de publicación de información en la comunidad de 
miembros del CVR, ya sea a través de noticias globales o grupales.  

 

 



Escoger ámbito de noticia  
Si el miembro que va a publicar una noticia pertenece al rol "administrador" o "profesor", y 
además está integrado a un grupo, a través de esta opción, puede escoger si publica una 
noticia de forma global o para uno de sus grupos. En cualquier otro caso el sistema pasará 
automáticamente a la opción que puede ejecutar.  
¿Cómo funciona? 
haga click sobre la opción que desee ejecutar.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Miembros de los roles "administrador" o "profesor" que estén integrados a grupos de trabajo.  

 
Nueva noticia grupal  
Permite publicar una noticia para un grupo de trabajo.  
¿Cómo funciona? 
Similar a una noticia global. Para publicar una noticia grupal debe escoger el grupo a que lo 
va a publicar.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Cualquiera de los miembros de un grupo de trabajo.  

 
Nueva noticia global  
Permite incorporar una noticia global, agrupada en categorías.  
¿Cómo funciona? 
Para incorporar una noticia debe definir la fecha de caducidad, el tipo de noticia, el título, un 
resúmen y el cuerpo de la noticia.  
Puede incorporar opcionalmente una foto y un vínculo a un lugar con más información.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Miembros del rol de profesor o administrador.  

 
Retirar noticia  
La opción borrar noticia está disponible a partir del botón con una x ubicado al lado del título 
de la noticia. 
Haciendo click sobre esta opción se eliminará definitivamente la noticia. Debe tener en 
cuenta además que cuando se coloca una noticia en el sistema se le fija una fecha de 
caducidad, a partir de la cual será retirada automáticamente por el CVR. 
¿Cómo funciona? 
Si hace click en el icono con la x el sistema le pedirá confirmación para eliminar 
definitivamente la noticia. 
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden eliminar una noticia su propietario o los miembros que pertenezcan al rol 
administrador. 

 
Gestor de recursos  
El módulo "gestor de recursos" está orientado a la gestión y validación de recursos siguiendo 
las tendencias actuales de etiquetado y empaquetado de recursos.  
Con este fin se integran funcionalidades que permiten a sus miembros tareas como la 
conformación de un mapa de información, la clasificación e incorporación de nuevos 
recursos y su edición en línea, la validación de recursos, la publicación abierta o controlada, 
entre otras, que te invitamos a descubrir en los apartados contenidos en esta sección. 
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Todas las personas tienen acceso básico a este módulo, lo cual implica que los visitantes no 
registrados en el CVR podrán ver los recursos públicos.  
Cada rol tiene sus accesos y responsabilidades bien marcadas dentro de este módulo.  

 
Clasificación de recursos  
Para colocar un recurso en el CVR debe clasificarse, ajustándolo al sistema de metadatos 
construido en la comunidad. 
¿Cómo funciona? 

 



A la hora de clasificar un recurso debe escogerse entre 3 tipos de categorías: abiertas, 
cerradas y semiabiertas, donde las últimas dos pueden tener valores excluyentes o no. 
Abierta: consiste en un espacio en el que deberá escribirse un valor de cualquier tipo y 
extensión. 
Cerrada: Los descriptores a utilizar deberán ser escogidos de una lista proporcionada de 
antemano. Si la categoría es excluyente solamente podrá escogerse un descriptor. 
Semiabierta: Los descriptores a utilizar pueden ser escogidos de una lista proporcionada de 
antemano, o de no existir el descriptor seleccionado puede incorporarse directamente. Si la 
categoría es excluyente solamente podrá escogerse un descriptor. 
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden clasificar recursos directamente los profesores y administradores, o los estudiantes 
bajo la asistencia de su profesor. 

 
Categorías y descriptores  
Se presenta en esta páginas las categorías agrupando a sus descriptores, con la opción de 
editar, eliminar o incorporar una nueva categoría o descriptor.  
Esta página permite determinar el mapa de información del CVR, en él se estructurará un 
grupo de categorías con sus respectivos descriptores para posteriormente ser utilizados en 
la clasificación de recursos.  
Debe tener en cuenta que existen categorías abiertas, cerradas y semiabiertas. Solamente 
las cerradas y semiabiertas tienen descriptores por defecto, las abiertas suponen una 
entrada de datos de tipo texto.  
¿Cómo funciona? 
Puede incorporar una nueva categoría o descriptor haciendo click sobre sus respectivos 
botones.  
Para editar o eliminar una categoría haga click sobre el lápiz o la x que aparecen a su 
izquierda.  
Para visualizar la lista de descriptores de una categoría haga click sobre el botón "+" ubicado 
a la izquierda de la categoría deseada.  
Puede editar un descriptor modificando su nombre, su descripción o su categoría de 
pertenencia.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden efectuar cambios en el mapa de información los miembros del rol "administrador". 
En la conformación del mapa de información deben participar todos los miembros del CVR, 
proponiéndole cambios o ajustes a los administradores, o participando en foros de discusión 
creados con ese fin.  

 
Tipos de categorías y descriptores  
Existen dos tipos de categorías: las "generales", que son aplicables a todos los recursos, con 
independencia de la comunidad o temática en cuestión y los "específicos" de cada 
comunidad, que salen de la disciplina o ciencia y son ajustados por la comunidad.  
Categorías generales:  
Nombre: debe incorporar el nombre del recurso  
Autor: el nombre del autor o institución que produjo el recurso  
para: Rol a que está destinado el recurso. Si el recurso contiene valor pedagógico debe 
marcar la casilla "estudiantes" para que los estudiantes tengan acceso.  
Idioma: Idioma en que está la versión actual del recurso  
Caduca: Tiempo estimado de vida del recurso. Después de ese tiempo el sistema le pedirá 
que verifique la validez del recurso.  
Plataforma: Sistema operativo en que funciona el recurso.  
Palabras Claves: Palabras que no están en el mapa de información y que son importantes.  
Descripción: Síntesis explicativa sobre el recurso.  
Las categorías específicas traen a la derecha la descripción y podrán ser abiertas, cerradas 
o semiabiertas.  

 
Nueva categoría  

 



Permite incorporar una nueva categoría al mapa de información del CVR.  
¿Cómo funciona? 
Para incorporar una nueva categoría debe escribir su nombre, su descripción y su tipo.  
En caso de tratarse de una categoría cerrada o semiabierta puede especificar si su valor va 
a ser excluyente.  
Una categoría cerrada solamente permite tomar valor de la lista para clasificar recursos, la 
categoría semiabierta ofrece un listado, pero además da la posibilidad de incorporar nuevos 
descriptores aplicables al recurso en cuestión. La categoría abierta ofrece un espacio para 
escribir un texto.  
Si se marca una categoría cerrada o semiabierta como excluyente, solo se podrá especificar 
un descriptor. 
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Solamente pueden efectuar cambios en el mapa de información los miembros del rol 
"administrador".  

 
Nuevos descriptores  
Ofrece la posibilidad de incorporar nuevos descriptores al mapa de información del CVR.  
¿Cómo funciona? 
Puede incorporar descriptores a las categorías cerradas y semiabiertas, para ello debe 
suministrar el nombre del descriptor y una síntesis descriptiva sobre su significado.  
Debe escoger además la categoría a que pertenece.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden efectuar acciones sobre el mapa de información los miembros del rol 
"administrador".  

 
Borrar categoría o descriptor  
Esta opción, disponible a partir del boton con una x ubicado a la izquierda de las categorías y 
descriptores, nos permitirá eliminar definitivamente la categoría o descriptor seleccionado. 
¿Cómo funciona? 
Para eliminar una categoría debe verificar que no tenga descriptores dentro, si tiene 
descriptores no podrá ser eliminada. 
Si lo que pretende eliminar es un descriptor debe verificar que no haya sido utilizado para 
clasificar recursos. Solo puede eliminar aquellos descriptores que no se estén utilizando en 
el sistema. 
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Cualquier opción relativa a la estructuración de metadatos a utilizar en el CVR debe ser 
efectuada por un miembro del grupo de administradores del sistema. 

 
Búsqueda de recursos  
La opción de búsqueda le permitirá encontrar los recursos que satisfagan sus criterios a 
través de un formulario avanzado. 
¿Cómo funciona? 
Puede realizar una búsqueda de todos los recursos en el CVR haciendo click en el botón 
buscar sin seleccionar ningún criterio de búsqueda. 
Si desea realizar una búsqueda avanzada debe ajustar cada uno de los parámetros a sus 
necesidades, escribiendo el nombre del autor que desea, el nombre del miembro que lo 
incorporó, el tema o cualquiera de las categorías y descriptores utilizadas en el CVR. 
Puede utilizar además los operadores booleanos para estrechar su búsqueda. 
Por último, puede escoger qué cantidad de registros desea que se muestren por cada 
página. 
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Esta opción está disponible a todos (miembros o no). Las personas que no sean miembros 
del CVR solo verán en el resultado de la búsqueda los recursos que la comunidad haya 
marcado como públicos. 

 
Nueva búsqueda  

 



Para realizar una búsqueda en el CVR, como parte de su estrategia de búsqueda debe 
realizar un estudio de las opciones disponibles en el formulario de búsqueda de recursos 
para ajustarlo a sus necesidades.  
¿Cómo funciona? 
Nombre: Define el nombre del recurso que desea recuperar, pudiedo utilizar caracteres 
especiales para su búsqueda, tales como:  
- %palabra: encuentra "palabra" sin importar lo que le entecede. Puede utilizarse después 
del término.  
- and, or, not: Puede utilizar operadores booleanos para definir el estado de la búsqueda a 
solicitar. Para obtener información sobre el uso de operadores consulte los artículos técnicos 
al final de esta ayuda.  
Idioma: Definir el idioma en que está el recurso.  
Plataforma: Plataforma en que está disponible la versión actual del recurso.  
Autor: Productor del recurso.  
Propietario: Miembro que incorporó el recurso.  
Descripción: Términos contenidos en la descripción del recurso  
Para: Destino del recurso. Si es para estudiantes o para profesores. Los estudiantes no 
tendrán acceso a recursos marcados solo para profesores, excepto cuando se hacen 
públicos.  
Descriptores: Se definen las categorías y descriptores que completan el mapa de 
información del CVR, de donde puede escoger los elementos que lo ayudarán a completar 
su búsqueda tomando en cuenta los operadores booleanos.  
palabras claves: Serie de palabras claves que debe contener el recurso  
Resultados por página: Cantidad de registros a mostrar por página.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden buscar recursos todas las personas, en dependencia de si son miembros o no y del 
rol que ocupen:  
- Las personas que no son miembros solo pueden acceder a los recursos públicos.  
- Los estudiantes y usuarios solo pueden acceder a los recursos marcados para estudiantes.  

 
Resultado de búsqueda  
La página muestra los resultados de la búsqueda realizada a través de fichas y organizados 
en páginas.  
¿Cómo funciona?
Para moverse entre las diferentes páginas haga click en el número de la página que desea 
visualizar. 

 
 
Detalles de búsqueda  
Puede llegar a los detalles sobre una búsqueda haciendo click en el título de un recurso, con 
lo cual podrá examinar o descargar el recurso, así como obtener información valiosa sobre 
cómo utilizarlo.  
¿Cómo funciona?
Si el recurso puede ser visto diretamente en su navegador, se visualizará instantáneamente. 
Para descrgarlo puede hacer click sobre el título, o presionar la opción "guardar como" en el 
menú contextual del título.  
Para utilizar un vínculo a la ubicación actual del recurso puede utilizar la referencia que se 
coloca al final de los detalles.  
Están disponibles aquí además la opción de opinar sobre recurso y la de editar en caso de 
ser propietario del recurso.  
¿Quiénes pueden utilizarlo?
Vea "Nueva búsqueda"  

 
Ficha de recurso  
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Las fichas de cada recurso incorporan los metadatos(descriptores por categoría) de cada 
recurso. Parte de estos descriptores fueron ubicados por el miembro que los incorporó y la 
otra parte por el sistema CVR de manera automática.  
Además de la información incorporada por el propietario del recurso encontrará información 
referente a cómo usarlo, tamaño del recurso, cantidad de visitas recibidas y comentarios de 
los demás miembros, entre otras informaciones.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Las fichas de los recursos pueden ser vistas en dependencia de las características de cada 
recurso.  

 
Opiniones sobre recurso  
Cada recurso tiene habilitado un espacio en forma de foro de discusión para que cada 
miembro del CVR incorpore su criterio como modo de realizar una validación colectiva de 
recursos.  
¿Cómo funciona? 
Cada opinión tiene adjunta el nombre del miembro que la emitió y la fecha en que lo hizo, 
también posee una lista de respuestas dadas por otros miembros, organizadas en forma de 
árbol. Para entrar a los criterios emitidos dentro de "criterios" haga click en "cantidad de 
respuestas".  
Los administradores podrán eliminar además los elementos que consideren no acordes a la 
política de la comunidad.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden ver las opiniones sobre un recurso todos los que tengan acceso a su ficha.  

 
Opinar sobre recurso  
En este espacio usted puede incorporar su opinión sobre un recurso del repositorio del CVR.  
Las opiniones sobre recursos se estructuran como si fuera un foro de debate multi-hilo.  
Su opinión aparecerá publicada junto a las opiniones de los demás miembros y podrá ser 
comentada o criticada en cualquier momento.  
¿Cómo funciona? 
Para escribir su opinión sobre un recurso, después de evaluarlo debe hacer click en el botón 
de comentario ubicado junto a la ficha del recurso.  
En la página de escribir la opinión tendrá disponible la descripción que escribió sobre el 
recurso su propietario, un espacio para que escriba su opinión o responda a una opinión 
anterior y una lista de categorías que van desde malo hasta excelente con la que podrá 
apoyar su criterio sobre la validez del recurso.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden emitir opiniones sobre recursos los miembros de todos los roles exceptuando 
"usuarios".  

 
Incorporar nuevo recurso  
El CVR se nutre a través de un sistema descentralizado de incorporación de recursos en el 
que la totalidad de los recursos contenidos en cada implementación son el resultado de la 
clasificación y publicación llevada a cabo por los miembros.  
Pueden incorporarse distintos tipos de recursos: colecciones de imagenes, vínculos y 
archivos desde disco duro.  
Pueden publicarse recursos desde dos vías: a través de la interfase web del CVR o 
utilizando el asistente para la publicación de recursos.  
¿Cómo funciona? 
Haga click en los elementos dentro de este nodo para conocer los detalles.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden incorporar recursos los profesores y administradores. Los invitados y estudiantes 
pueden proponer recursos.  

 
Vínculo a recurso público  

 



Para establecer un vínculo a un recurso público debe completar los datos que se le exigen 
después de analizar y evaluar detalladamente el recurso.  
¿Cómo funciona? 
Vínculo: debe escoger el protocolo por el que se accede al recurso e incorporar la URL 
posteriormente.  
Vea los tipos de categorías y descriptores para información sobre los demás elementos.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden incorporar links "profesores" y "administradores".  

 
Incorporar recurso desde la computadora  
Al igual que la colección de imágenes (vista como forma especial de publicar recursos), para 
publicar un recurso debe transitarse por las etapas de: evaluación, clasificación y 
publicación.  
Puede subir un conjunto de recursos desde su computadora y establecerles un recurso 
principal.  
¿Cómo funciona? 
Para publicar un recurso desde la computadora se estructuran 3 pasos: Subir recurso 
principal, clasificarlo y por último incorporar los recursos necesarios para el funcionamiento 
del principal(imágenes, scripts, etc.)  
Una vía más rápida y sencilla es el uso del módulo: "Asistente CVR" que se distribuye como 
accesorio del sistema.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden publicar recursos los "profesores" y "administradores".  

 
Subir recurso principal  
En este paso debe escribir el nombre del recurso y buscarlo en su disco duro para subirlo al 
servidor.  
¿Cómo funciona? 
Para localizar el recurso en su disco haga click en "browse" o "buscar" (según idioma del 
Sistema operativo del cliente).  

 
Clasificar recurso  
Debe asignarle los metadatos correspondientes al recurso que acaba de subir.  
¿Cómo funciona?
Cuando se publica un recurso desde disco puede establecerse si se desea proponerlo como 
recurso público, y por tanto disponible a "no miembros" e indizado por buscadores locales.  
Vea: Tipos de categorías y descriptores para información sobre cómo clasificar un recurso.  

 
Agregar o editar dependencias  
Una vez incorporado y clasificado un recurso puede ser editado, ofreciendo el sistema la 
oportunidad de incorporar recursos necesarios para el funcionamiento del primero.  
¿Cómo funciona? 
Debe escoger en su disco los recursos a incorporar como dependencia y hacer click en 
"adicionar dependencia".  

 
Proponer recurso  
La opción "proponer recurso" se ofrece con dos funcionalidades:  
1- Servir como espacio para que los miembros del rol "profesores" o "administradores" 
propongan los recursos que han encontrado sobre las áreas de investigación de otros 
miembros. Estos recursos iran a una lista que puede ser consultada por los "profesores" y 
"administradores" en cualquier momento, dando la oportunidad de incorporarla directamente.  
2- Ofrecer la oportunidad a miembros de roles que no tienen derecho a publicar recursos de 
proponerle recursos a los miembros que sí pueden hacerlo.  
¿Cómo funciona? 
Para proponer un recurso debe comprimirlo en un formato estándar (zip o rar) y enviarlo a 
través del formulario, estableciendo el autor y un resúmen sobre el tema que aborda.  
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¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden proponer recursos todos los miembros. Los recursos propuestos por estudiantes 
serán procesados especialmente por sus tutores.  

 
Edición de recursos  
Los recursos incorporados al CVR pueden ser editados en cualquier momento, excepto 
aquellos que han sido aprobados como públicos.  
Puede modificar tanto la ficha de un recurso como su contenido.  
¿Cómo funciona? 
Para editar un recurso haga click en el icono con forma de lápiz en su ficha y posteriormente 
alterne entre "ficha" y "metadatos".  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden editar un recurso sus propietarios o cualquiera de los miembros del rol 
"administrador".  

 
Revisores de recursos  
Los revisores de recursos son miembros encargados de verificar la calidad de los recursos 
que se publican fuera de la comunidad del CVR.  
Los revisores avalarán o rechazarán aquellos recursos que tenga activado el bit "público" en 
su ficha.  

 
Agregar revisores  
Permite incorporar nuevos revisores de recursos al CVR, los que serán encargados de 
arbitrar las publicaciones de recursos fuera de la comunidad.  
¿Cómo funciona? 
Debe escogerse un miembro de la lista y presionar "aceptar".  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden incorporar revisores los miembros del rol de administración, aunque la decisión 
sobre quién es revisor debe ser de la comunidad.  

 
¿Cuándo se publica un recurso?  
Un recurso se publica automáticamente cuando su propietario lo propone y más del 50% de 
los revisores aprueban su publicación. 

 
Avalar publicación de recurso  
Para que un recurso se publique fuera de la comunidad debe ser aprobado por los 
miembros. Para ello el CVR ofrece la oportunidad de definir un grupo de revisores, los que 
estarán encargados de procesar la lista de recursos con el bit "público" activo.  
A través de esta opción los revisores podrán avalar o rechazar la publicación de un recurso.  
¿Cómo funciona? 
Los revisores tendrán disponible la lista de recursos a publicar. Si hacen click sobre el título 
accederán a la ficha del recurso y a través de ella a su contenido.  
Para avalar la publicación deben hacer click sobre el "checkbox" a la izquierda del recurso.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden validar la publicación de recursos los miembros con privilegios de revisor.  

 
Boletín de recursos  
A través de esta opción puede configurar un boletín de recursos que le llegará a su dirección 
de correo electrónica con la información que defina.  
¿Cómo funciona? 
Usted puede definir tantos boletines como desee. Cada uno de ellos poseerá un título y una 
descripción para facilitarle su manipulación.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Todos los miembros del CVR pueden configurar boletines.  

 
Módulo de comunicación  

 



El módulo de comunicación facilita las tareas de la comunidad de miembros de cada CVR. 
Todas las herramientas de comunicación están ubicadas de forma tal que favorezca su uso 
para la gestión y validación de recursos.  
El CVR incluye por defecto herramientas de foro, correo interno, chat y listas de discusión.  
¿Cómo funciona? 
Haciendo click sobre la opción comunicación aparecerá una lista de herramientas de 
comunicación que podrá utilizar en cualquier momento. Para obtener ayuda sobre alguna de 
estas herramientas consulte el apartado destinado a ellas dentro de este nodo.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Las herramientas de comunicación pueden ser utilizadas por todos los miembros 
exceptuando a los que se encuentren en el rol "usuarios".  

 
Foro  
Los foros de discusión son herramientas en línea y asincrónicas.  
Por la naturaleza de esta herramienta, que favorece la reflexión sobre el contenido del 
mensaje antes de ser enviado, y por tanto un debate de alta calidad, constituye una 
herramienta importante a tomar en cuenta para la validación de recursos, pudiendo 
convertirse en una fuente de nuevos recursos.  
La diferencia entre un foro y una lista de discusión estriba fundamentalmente en el hecho de 
que la lista de discusión envía los mensajes al buzón de correo de los subscriptores y 
eventualmente guarda el contenido de los mensajes ya generados, mientras que el foro de 
discusión estructura los mensajes siguiendo el orden y lógica en que se escribieron para que 
cualquier persona las consulte posteriormente.  
¿Cómo funciona? 
En un foro tiene la posibilidad de navegar los distintos canales de debate, participando en el 
que desee.  
En el CVR existen foros globales y grupales. Los foros pueden estar abiertos o cerrados. Si 
un foro está cerrado solamente podrá leer los mensajes que contiene.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
El foro puede ser utilizado por los miembros con acceso al módulo de comunicación. Solo 
pueden acceder a los foros grupales aquellos miembros que pertenezcan a los grupos a que 
está asignado el canal de foro.  

 
Crear o editar canal de debate  
En esta página puede crear o editar las características de un canal de debate.  
¿Cómo funciona? 
Un canal de debate en el CVR contiene un título, una descripción, una lista de grupos que 
participan en los debates y una propiedad que indica si está abierto o cerrado el debate.  
El título del canal debe ser una idea corta.  
En la descripción se especifica de manera sintética las temáticas y características del canal 
de canal.  
Si un canal de debate no tiene grupos asociados se considera público y todos los miembros 
con acceso al canal podrán participar. Si se asocian grupos solamente los miembros de los 
grupos seleccionados tendrán acceso al canal.  
Para cerrar un canal de debate puede hacer click en la opción "abierto", con lo cual la 
escritura en el canal de debate quedará bloqueda.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden crear canales de debate los profesores y administradores.  
Pueden editar canales creados los propietarios o miembros del rol "administrador".  

 
Eliminar foro  
Esta opción, disponible a partir del boton con una x ubicado a la derecha del título de cada 
foro y permite eliminar definitivamente un foro de discusión. 
¿Cómo funciona? 
Si hace click en esta opción, el sistema le pedirá confirmación para eliminar definitivamente 
el foro seleccionado. 

 



¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Los foros pueden ser eliminados por su propietario o por un administrador. 

 
Navegar un canal de foro  
Para navegar un canal de foro puede hacer click en los botones de (+ -) que tienen a la 
izquierda.  
Los mensajes están agrupados según el orden de escritura y el nodo a que respondan, 
quedando de la siguiente manera:  
Mensaje x 
Respuesta a x 
Respuesta a respuesta a x 
Respuesta 2 a x 
Mensaje y 
Respuesta a y 
¿Cómo funciona? 
Para leer un mensje debe hacer click sobre el título, con lo que se mostrará en la parte 
inferior de la pantalla el contenido del mensaje y la posibilidad de responderlo o enviar un 
nuevo mensaje.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden navegar un canal los miembros con acceso al canal según los permisos 
establecidos por su creador.  

 
Publicar un mensaje  
Puede enviar un nuevo mensaje a un canal de discucusión que esté abierto.  
¿Cómo funciona? 
Para enviar un mensaje debe presionar el botón "nuevo mensaje" y completar los datos que 
se le piden.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden escribir mensajes todos los miembros con acceso a un canal de foro abierto.  

 
Correo  
La herramienta de correo agrupa los mensajes recibidos de listas de discusión o 
directamente de otros miembros del CVR.  
A través de esta herramienta puede establecer comunicaciones asíncronas con otros 
miembros del CVR.  
Si usted marcó la casilla "Recibir mensajes" en su ficha de datos personales no recibirá los 
mensajes en la bandeja de entrada, sino en la dirección de correo que especificó en sus 
datos personales.  
¿Cómo funciona? 
Para enviar un mensaje debe hacer click en la opción "nuevo mensaje", si quiere leer su 
correo debe hacer click en el título de los correos.  
Si desea responder directamente a un miembro, en lugar de hacer click en el asunto, haga 
click sobre su nombre.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Miembros con acceso al módulo de comunicación.  

 
Enviar un mensaje  
Esta opción nos permitirá enviar un mensaje de correo a través del correo interno a otros 
miembros del CVR.  
Pueden enviarse mensajes de esta forma a listas de discusión.  
¿Cómo funciona? 
Para enviar un mensaje electrónico debe:  
Escoger los miembros o listas de discusión a que enviará el mensaje. Si no conoce sus 
nombres de miembro haga click en la flecha negra a la derecha del campo "para" para 
visualizar la lista.  

 



Ubicar un asunto. El asunto se incluye para suministrarle información al lector sobre el 
contenido del mensaje enviado, por lo que debe colocar la idea principal de la comunicación 
en muy pocas palabras. Nunca coloque como asunto líneas como "mensaje de 'miembro x'" 
ya que esa información está disponible por otra vía.  
Escribir el cuerpo del mensaje y seleccionar adjuntos. Para seleccionar adjuntos debe hacer 
click en el botón "adjuntos" y posteriormente en "buscar". Puede seleccionar todos los 
adjuntos que estime, siempre y cuando no pase el límite de tamaño máximo de cuenta de 
correo interno establecido por los administradores del CVR.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden enviar correos todos los miembros que tengan acceso al módulo comunicación.  
Pueden escribir a una lista los miembros de ella y, en caso de ser una lista de distribución 
solo escribe el moderador.  

 
Chat  
Un chat es una herramienta de discusión en línea y sincrónica en la que pueden participar 
simultáneamente un grupo de personas.  
Para la gestión de recursos, el chat ofrece la facilidad de un medio en el que se ofrecen 
respuestas sin una total elaboración, lo que lo hace ideal para técnicas como la tormenta de 
ideas y los juegos de roles.  
¿Cómo funciona? 
Los chats están divididos en canales globales y grupales. Los miembros pueden crear 
nuevos canales o participar en los que ya existen para asistir a actividades o intercambiar 
opiniones con los demás miembros.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden utilizar los chats los miembros de los roles "administrador", "profesor", "estudiante" e 
"invitado".  

 
Crear una sala  
Una sala de discusión es un espacio dentro de un chat, tomando la misma acepción del 
termino habitación cuando se refiere a un edificio. Los miembros del CVR pueden crear 
salas de manera sencilla.  
¿Cómo funciona? 
Para crear una sala de discusión debe hacerse click sobre la opción "nueva sala" en la 
página principal del chat, Se le colocará un nombre y una desscripción a la sala, y después 
de presionar aceptar se regresará a la página principal del chat, desde donde se puede 
escoger entrar a la sala creada.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
El chat puede ser utilizado por todos los roles, excepto el rol "usuario".  

 
Entrar en una sala de chat  
Una sala de chat es un espacio dentro de un chat destinado a la conversación.  
¿Cómo funciona? 
Para entrar a una sala de chat debe hacer click sobre su nombre.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Existen dos tipos de salas: las grupales y las globales. En las salas grupales solamente 
pueden entrar los miembros del grupo a que se haga referencia, en las globales pueden 
entrar los miembros de roles con acceso al módulo de comunicación.  

 
Taller de recursos  
El módulo "taller de recursos" está diseñado para favorecer la gestión y producción 
colaborativa de recursos a través de la integración de grupos y miembros en proyectos 
colaborativos.  
¿Cómo funciona? 
Si hace click sobre los elementos de este apartado obtendrá información detallada sobre su 
funcionamiento.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 

 



Pueden utilizar el taller los miembros de los roles "administrador", "profesor", "estudiante" e 
"invitado".  

 
Crear o editar un proyecto  
Ofrece la oportunidad de crear o editar un proyecto, así como definir quiénes tienen acceso.  
¿Cómo funciona? 
Para crear o editar un proyecto debe establecer los parámetros que se le solicitan en el 
formulario, tales como definir qué grupos o miembros tienen acceso y si se guardarán 
versiones o no de los recursos que contenga.  
Cada proyecto tiene un espacio limitado que solo podrá ser cambiado por un administrador.  
¿Quiénes pueden utilizarlo? 
Pueden crear proyectos los profesores y administradores.  
Pueden editar proyectos los administradores o el propietario del proyecto.  
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